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^£1on quint a
Núm. 1.906 

Magistratura de Trabajo 

En Zaragoza a

número 5
I ( édula de notificación

^los 46 de 1984, despachos en
*‘r'a Ana-Vi segu>dos a instancia de 
i mfecei,. aria Gracia González, contra 
au^'ente Ebro" s- 1 - se ha dictad0 

i’^JuaruV11''3- Hmo. señor Magistrado 
í de fehr lqucras Gayó. " " 
^aio^0 de l9HA Dada cuenta, 
."^stableci ?UtOs de su razón, y a tenor de 
r । ndido i? en el articulo 200 del texto 
l^ión c,. Procedimiento laboral, en 
e-cy de f  n c|. articulo 919 de la vigente 
h^iónc. IUlclarniento Civil, despáchese 
cir?Cediencl,ntri1 ' Confecciones Ebro”, S. I... 
(iAniia snfi a ernbargo de sus bienes en 
i(. 344.533 ^lenle Para cubrir la cantidad 
tan *a’ más 1 Sjtas de Principal, según sen- 
jüií^ovis.í^, l6 000 Peselas Presupues- 
Pr 0 de nalmente para costas, sin per 
OrdCesal on '. Iquidación en el momento 
Sio.en señala^1100’ siguiendo en la traba el 
mi nles h .̂0 en los artículos 1.447 y 
chn^CiviL .ak vigente Ley de Enjuicia- 

I oprecisos' brense Para e,1° los despa- 

ñrma su señoria. Doy fe.

6h*a ernnrC consle y sirva de notificación 
lü'0”. S. । Sa .ejecutada “Confecciones 
Nka^nte 2 en ̂ goorado paradero, expido 

4' ~~ Cl ,.n taragoza a 3 de febrero de 
Secretario.

Núm. ¡.612

Én • de notificación
-^7 de 1984, despachos en 

Javier p ' de 1980. seguidos a instancia 
a*no González y otros, contra

Miguel-Angel Mesas Cano, se ha dictado la 
siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. I n Zaragoza a 
I de lebrero de 1984. Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el articulo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el articulo 919 de la vigente 
Lev de Enjuiciamiento (. ivil, despáchese 
ejecución contra Miguel-Angel Mesas Cano, 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 513.232 pesetas de principal, según sen
tencia. más la de 25.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo cn la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos. No ha lugar a lo solicitado en 
cuanto a doña María del Carmen López 
Sierra, por cuanto que el Letrado que insta 
la ejecución no tiene representación.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada Miguel-Angel Mesas 
Cano, en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a I de febrero de 1984. 
El Secretario.

Núm. 2.889

Cédula de notificación

En ejecución 55 de 1984, despachos en 
autos 1.259 de 1983, seguidos a instancia de 
Manuel Ruiz Ruiz, contra “Gracia y 
Tobar", S. A., se ha dictado la siguiente

“Providencia. - limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. — En Zaragoza a 
10 de febrero de 1984. - Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Gracia y Tobar”. S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en 

cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 130.872 pesetas de principal, según sen
tencia. más la de 16 000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandé) y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Gracia y Tobar", 
S. A., en ignorado paradero, expido la pre
sente en Zaragoza a 24 de lebrero de 1984. 
El Secretario.

Núm. 3.187
Cédula de notificación

En ejecución 194 de 1982. que en recla
mación de cantidad se tramitan en esta 
Magistratura a instancias de Angel García 
López, contra Sociedad Cooperativa de 
Viviendas Torreblanca. se ha dictado la 
siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. En Zaragoza a 
21 de febrero de 1984. Dada cuenta; el 
anterior escrito únase a los autos de su 
razón con entrega de la copia a la parte 
demandada, y prosígase la ejecución por el 
resto de principal que asciende a 180.632 
pesetas y 50.000 pesetas más que se calcu
lan provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento pro
cesal oportuno. Se traba nuevo embargo 
sobre los bienes inmuebles propiedad de la 
demandada al objeto de garantizar dichas 
responsabilidades y líbrese mandamiento, 
por duplicado y con los insertos necesarios, 
al señor Registrador de la Propiedad de 
Zaragoza número 3 para que se proceda a 
la anotación preventiva, o en su caso sus
pensiva, del embargo trabado sobre los 
referidos bienes inmuebles en el supuesto 
de que se haya practicado la cancelación de 
la anotación preventiva del embargo efec
tuada en fecha 8 de febrero de 1983 y que se 
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interesó por mandamiento de esta Magis
tratura de fecha 3 de junio de 1983 en estas 
mismas actuaciones, puesto que, de no 
haberse practicado tal cancelación, deberá 
hacerse constar y devolver ambos manda
mientos sin cumplimentar, y que en todo 
caso aporte certificación de las hipotecas, 
censos y gravámenes a que hayan podido 
quedar afectos los bienes embargados 
desde fecha 28 de marzo de 1983,que es la 
de la certificación de cargas aportadas a los 
presentes autos. *•

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.”

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Sociedad Coopera
tiva de Viviendas Torreblanca", S. A., en 
paradero desconocido, expido la presente 
en Zaragoza a I de marzo de 1984. El 
Secretario.

Núm. 3.188

Cédula de notificación

En ejecución 82 de 1984, despachos en 
autos 1.322 de 1983, seguidos a instancia de 
Félix Piniila Gimeno y otros, contra 
“Laboratorios Artiach”, S. A., se ha dic
tado la siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. En Zaragoza a 
22 de febrero de 1984. Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Laboratorios Artiach", 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 6.004.965 pesetas de principal, 
según sentencia, más la de 60.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas, sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Laboratorios Ar
tiach", S. A., en ignorado paradero, expido 
la presente en Zaragoza a 2 de marzo de 
1984. — El Secretario.

Núm. 2.515

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de trabajo en autos 
seguidos bajo el número 838 de 1983, insta
dos por Rosa-María Paularena Antorrena, 
contra la empresa “Lasymar", S. A., en 
reclamación de cantidad, se ha dictado sen
tencia “in voce” de fecha 15 de noviembre 
de 1983, con el siguiente fallo:

“Que debo de condenar y condeno a la 
demandada “Lasymar", S. L, a que abone 
a Rosa-María Paularena Antorrena, por 
los conceptos reclamados, 128.676 pesetas, 
más 7.501 pesetas en concepto de interés 
por demora en el pago.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
quedándolo en este acto la adora, con la 
prevención de que es irrecurribie. Firman 
los comparecientes, después de su señoría 
ilustrísima. Doy fe."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Lasymar”, S. L., en ignorado 

paradero, se expide la presente cédula para 
su inserción en el “Boletín Oficial" de la 
provincia.

Zaragoza a 17 de febrero de 1984. -- El 
Secretario.

Núm. 3.274

Cédula de notificación

En cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.390 de 
1983, instado por Luis Navarro Chueca y 
otros, contra la empresa “Calzados Gómez”, 
S. L., y Fondo de Garantía Salarial, en 
reclamación por despido, se ha dictado en 
sentencia el siguiente fallo:

“Que estimando las demandas, debo 
declarar y declaro improcedente el despido 
de Luis Navarro Chueca. Luis-Miguel 
Navarro Berdejo y Julián Gimeno Vela, 
condenando a la empresa “Calzados Gómez". 
S. 1... a estar y pasar por dicho pronuncia
miento y a optar en el plazo de cinco dias, 
desde la notificación de esta sentencia (por 
escrito o por comparecencia ante esta 
Secretaria, sin esperar a la firmeza), entre 
readmitir a los citados trabajadores en su 
puesto de trabajo, en las mismas condicio
nes que regían antes de los despidos, o al 
abono a los mismos de las siguientes per
cepciones económicas:

a) El 60 de una indemnización de 
728.250 pesetas, a Luis Navarro Chueca; el 
60 c/( de una indemnización de 3 39.28 2 
pesetas, a Luis-Miguel Navarro Berdejo. y 
el 60 V, de una indemnización de 2.168.611 
pesetas, a Julián Gimeno Vela (el restante 
40 %, para caso de esta opción, lo hará 
efectivo a la parte interesada el Fondo de 
Garantía Salarial, en el plazo de diez días).

b) Además de lo anterior, una cantidad 
igual a 1.942 pesetas diarias a Luis Navarro 
Chueca, 1.854 pesetas diarias a Luis- 
Miguel Navarro Berdejo y 2.151 pesetas 
diarias a Julián Gimeno Vela, desde la 
fecha de efecto del despido hasta la de noti
ficación de esta sentencia, salvo que el inte
resado hubiese encontrado empleo con 
anterioridad, en cuyo caso se descontará de 
tal suma lo que la parte demandada pruebe 
que haya percibido; si la parte condenada 
no hace opción expresa se entenderá que 
opta por la readmisión.

Notifíquese esta sentencia a las partes, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe 
recurso de suplicación para ante el 1 ribu- 
nal Central de Trabajo, el que deben anun 
ciar en esta Magistratura, por comparecen 
cia o por escrito, dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a su notificación, con la 
advertencia de que caso de recurrir la parte 
demandada viene obligada a presentar, 
bien en el momento de anunciar el recurso 
o al interponerlo, un resguardo acreditativo 
de haber depositado en la cuenta corriente 
de esta Magistratura número 5, abierta en 
la CAZAR (oficina San Jorge, de esta capi
tal), a nombre de “recursos de suplica
ción”, la cantidad de 2.500 pesetas, y, ade
más, cualquiera que sea el sentido de la 
opción, viene también obligada a presentar 
resguardo acreditativo de haber depositado 
en la cuenta corriente abierta por esta 
misma Magistratura en la sucursal en 
Zaragoza del Banco de España, con la 
denominación de “fondo de anticipos rein
tegrables al trabajador sobre sentencias 
recurridas", el importe integro de las cita
das percepciones económicas (salvo la can
tidad referida al Fondo de Garantía Salarial).

Asi por esta mi sentencia lo pronu ' 
mando y firmo." . ., |a

Y para que sirva de notificación 
empresa “Calzados Gómez", S. L.,en Tcl0 
rado paradero, se inserta el presente e 
en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Zaragoza a 1 de marzo de 1984. " 
Secretario.

Núm. 2.513
En cumplimiento de lo ordenado pt*r^ 

limo, señor Magistrado de trabajo en a 
seguidos bajo el número 1.228 de pi
tados por Miguel-Angel Bellido Va**3?.^ 
otros, contra la empresa “^s,ta*‘!tlcan- 
Miraflores", S. L., en reclamación de „ je 
tidad, se ha dictado sentencia “in v0^ ¿ 
fecha 12 de enero de 1984 con el sigul 
fallo: j |a

“Que debo de condenar y condeno^ 
demandada “Instalaciones Miraflores . 
a que abone a Miguel-Angel Bellido 
gón 108.525 pesetas más otras I 081 
tas, por los conceptos reclamados e m 
por mora, respectivamente; a don 3n a 
Clos García 145.115, más 2.408 pese 
don Miguel-Angel Lafuente García I 
más 2.344 pesetas: a don Angel 1 ,ol1 
Medarde 161.887, más 2.687 pesetas:3 . 
Vicente Pueyo Fernández 150.6N. 
2.500 pesetas, y a don Antonio 1 ll $ 
Tallada 108.525 pesetas, más 1.801

Notifíquese esta sentencia a las P c()[1 
quedándolo en este acto la actora '.^ 

la advertencia de que es irrecurrible. V 
la representación de la actora, despu • 
su señoría ilustrísima. Doy fe. a

Y para que sirva de notiTicación^ 
empresa “Instalaciones Miraflores . ■ _nlC 
en ignorado paradero, se expide la Pr,c yfi- 
cédula para su inserción en el “BoleUn 
cial" de la provincia. •

En Zaragoza a 17 de febrero de 1^ 1 
El Secretario.

í 
aut 
Jo« 
dac

dot 
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a I 
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die 
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sio 
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I
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Núm. 1.905
Cédula de notificación

En ejecución 47 de 1984, despachas 
autos 14.821-22 de 1982, seguidos a h¡l 
cia de Elena Pérez Delgado y otro. • 
dictado la siguiente .

“Providencia. limo, señor Mag|S 
don Juan Piqueras Gayó. En Zara^ (a, 
6 de febrero de 1984. - Dada c fd8 
uñase a los autos de su razón, y a ie'r 
io establecido en el artículo 200 dd ¿y 
refundido de procedimiento labor-1 ■ 
relación con el artículo 919 de Ia 
Ley de Enjuiciamiento Civil, desp1^ 
ejecución contra “Súper Aragón 
procediendo al embargo de sus bi 
cuantía suficiente para cubrir la can 
de I 18.428 pesetas de principal, seg11 e$- 
tencia, más la de 16.000 pesetas pr^.^pyí' 
tadas provisionalmente para costas. slnCnt<’ 
juicio de su liquidación en el rnU,a|)ae 
procesal oportuno, siguiendo en la ‘‘^7 y 
orden señalado en los artículos 1 ^¡r 
siguientes de la vigente Ley de 
miento Civil; líbrense para ello los 
chos precisos. , )()y f6'

Lo mandó y firma su señoría. 17 
Ante mí." r.cac^'

Y para que conste y sirva de notin .p . 
a la empresa ejecutada “Súper A' 
S. A., en ignorado paradero, expid(^ 4 / 
sente en Zaragoza a 6 de febrero de 1 
El Secretario.
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Núm. 1.610
Cédula de notificación

ai*tos 4,4 de 1983, despachos en
■*°sé Uh « s^'dos a instancia de 
dad anAe< a ( ^sar’ contra “Imaga", socie- 

“p ,n!ma’.se ha dictado la siguiente
don nnc*a‘ — Hmo. señor Magistrado 
30 de '3ueras Gayó. - En Zaragoza a 
a los a,./0 *984- — Dada cuenta, únase 
estableí ia°S de Su razón- Y a tenor de lo 
refundid °/n el art.ículo 200 del texto 
ilación de Procedimiento laboral, en 
L-ey de P°n e* art*cu*° 919 de la vigente 
ejecución njuic*amiento Civil, despáchese diendóÓa|eCmTra “,ma8a" S A ’ Proce- 
suficientp mhar8° de sus bienes en cuantía 
Pesctas dePara CUbrÍr la can,idad de 667.115 
*a de 25 non rinClPa*’ se8ún sentencia, más 
s‘Onalmeni • pesetas Presupuestadas provi- 
**quidaciórC Para coslas- s*n perjuicio de su 
t Un°, sípiií .Cj  e* momento procesal opor- 
*adoen Im- nd° cn *a traha el orden seña- 
v*gente | ev^’c11-0® b44^ y siguientes de la 
para e||n i" PÍulciamiento Civil; líbrense

Lo mandó ?pachos Precisos 
Ante mí ” ° ^rma su señoría. Doy fe.

a la emnrc^1 conslc V sirva de notificación 
forado har»leCUlada ‘.‘lmaea” S. A.. 
faragoza a exP*do la presente 
hecre’ari0 0 de cnero de 1984.

en 
en 
I I

en

Núm. 2.105 
pn . ¿dula de notificación 

autos 52 de 1984. despachos
dr ^ngeles iu.de.l9K2. seguidos a instancia 
J’^énez" urtmez Marín, contra “Juan 
a ^rovidenc - ’ SC ba dictado la siguiente 
(,°n Juan p¡,Ua' limo- señor Magistrado 

dc febre ^0“ tiayó En Zaragoza a' 
ína*alós a,„ e Dada cíenla, 
r°4establecidn °S df SU ra/dn. y a tenor de 
e undido d - en C ar,icul° 200 del texto । ac¡ón con _.proc.edimiento laboral, en 
i? de tnmicaan,ICUl° 919 de la ''^nte 

DrnUCÍÓn co Mm‘l|n,° Civil- despáchese 
cediendo a í uUan Jiménez". S. L.. 

suncien.rm.barg° de sus bienes en 
99 %| Para cubrir la canüdad 

iadasd' más la de 9 ooor,nc,pal’ se8ún scn- 
iui^ Provisionain ° pesetas presupues- prn^0 de s¿ ?tel«para costas, s.nper- 
ordeesal 0P°num> dCIOn en el momento 
siguió Señalado en ligUlCnd? en la traba el 
nlñ?les de |a t? artículos 1.447 y 
chos n Civil- líbrense16 Lcy de Enjuicia- । f)Precisos. para eHo los despa- 
^Vp^r*'^0 V f‘rma SU SCñoría- Doy fe-

S.p CmPresa eieenVJ1*^3 de notificación 
senie*Cn inorado n ,Uan Jiménez", 
El Zarago,a a q adr CXpid» 'a pre- 

‘^retario d 9 de febrero de 1984.

Núm. 2.217
- EneierCedUladenotincación

ig^ segúiT" despachos en 
basa" sn£e|es Horno/dos a lnslancia de 

lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento labora), en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Fibasa", S. A., proce
diendo al embargo de sus bienes en cuantía 
suficiente para cubrir la cantidad de 179.053 
pesetas de principal, según sentencia, más 
ia de 16.000 pesetas presupuestadas provi
sionalmente para costas, sin perjuicio de su 
liquidación en el momento procesal opor
tuno, siguiendo en la traba el orden seña
lado en los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; líbrense 
para ello los despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Antemí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Fibasa", S. A., en 
ignorado paradero, expido el presente en 
Zaragoza a 14 de febrero de 1984. El 
Secretario.

Núm. 4.407

( ¿dula de notificación

En autos ejecutivos número 254 de 1983. 
que en reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de Justo 
Cabra Cabra y otros, contra “Viguetas 
Pitay". S. A., se ha dictado la siguiente

“Providencia. Magistrado, señor Pique
ras Cayó. Zaragoza a 26 de marzo de 
1984. Dada cuenta, los anteriores escritos 
únanse al procedimiento de su razón, y en 
su virtud se declaran embargados ios bienes 
que. en su caso, hayan sido adjudicados a la 
ejecutada “Viguetas Pitay", S. A., en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que con el 
número 38 de 1983 se tramitan en el Juz
gado de primera instancia número 2 de esta 
ciudad, a instancia de la misma, contra 
“Yerga". S. A., hasta el límite de 4.650.977 
pesetas de principal, más 60.000 pesetas 
que se calculan de costas, y líbrese exhorto 
a dicho Juzgado para que se tome nota en 
aquellos autos del embargo y se haga cons
tar la descripción completa de los bienes 
adjudicados a efectos de ulterior anotación 
del embargo cn el Registro de la Propiedad.

Y en cuanto a los bienes muebles embar
gados pocédase a convocar las subastas 
respecto de los bienes número 25, 26. 27. 
28. 29. 30. 31. 32. 34. 65. 66, 67. 68. 79. 80. 
81,83.84,85.86. 105. 106, 107 y 108. que se 
citan en el escrito de la parte ejecutante, por 
no estar comprendidos en la hipoteca a 
favor de don Alfonso Asensio Beltrán. al 
que se le hará saber mediante notificación 
de esta providencia, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y precio de 
su valoración, señalándose para la primera 
subasta el día 9 de mayo próximo, a las 
nueve horas de su mañana; caso de resultar 
ésta desierta y no ser ejercitado por el ejecu
tante el derecho otorgado por el artículo 
1.504 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
señala para la segunda subasta el día 23 de 
mayo, a las nueve horas de su mañana, y en 
el supuesto de quedar asimismo desierto el 
remate de esta segunda subasta, sin hacer 
uso de la facultad conferida por el artículo 
1.505 del Cuerpo legal citado, se señala 
para la tercera subasta el día 6 de junio, a 
las nueve horas de su mañana, anuncián
dose mediante edictos que se intertarán en 
el “Boletín Oficial" de la provincia y fijarán 
en los sitios de costumbre, haciendo cons
tar en los mismos los tres señalamientos.

Se declaran embargadas, también hasta 
el limite de principales y costas, las canti
dades que en concepto de arrendamiento y 
por años vencidos haya de satisfacer don 
Luis-Antonio Faguas Moya a “Viguetas 
Pitay", S. A., y requiérase al primero para 
que deposite en esta Magistratura, tan 
pronto haya de satisfacerlas, dichas canti
dades. advirtiéndole que de no hacerlo le 
parará el perjuicio a que haya lugar.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Viguetas Pitay", 
sociedad anónima, en ignorado paradero, 
expido el presente en Zaragoza a 26 de 
marzo de 1984. — El Secretario.

Núm. 2.512

1 n cumplimiento de lo ordenado por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo en 
autos seguidos bajo el número 1.060 de 
1983, instados por Gloria Villalba Salo, 
contra la empresa “Compañía Española de 
Metales Inyectados". S. L., en reclamación 
de cantidad, con fecha 10 de enero de 1984 
se ha dictado sentencia “in voce" con el 
siguiente fallo:

“Que debo de condenar y condeno a la 
empresa “Compañía Española de Metal 
Inyectado". S. L.. a que abone a doña Glo
ria Villalba Salo, la suma de 91.218 pesetas 
por los conceptos reclamados más 4.561 
pesetas de interés por demora en el pago. 
Notifiquese esta sentencia a las partes 

quedándolo en este acto la adora . con 
la prevención de que es irrecurrible. Tam
bién queda notificado el Fondo de Garan
tía Salarial. Firman los comparecientes 
después de su señoría ilustrísima. Doy fe."

Y para que sirva de notificación a la 
empresa “Compañía Española de Metales 
Inyectados". S. L., en ignorado paradero, 
se expide la presente cédula para su inser
ción en el “Boletín Oficial" de ia provincia.

Zaragoza a 17 de febrero de 1984. El 
Secretario.

Núm. 2.891

( ¿dula de notificación

En ejecución 226 de 1983, despachos en 
autos 545 de 1983. seguidos a instancia de 
Rafael Bonavilla Lafuente y otros, contra 
“Gregorio Rodrigo". S. A., se ha dictado la 
siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. En Zaragoza a 
13 de julio de 1983. Dada cuenta, únase 
a los autos de su razón, y a tenor de lo 
establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Gregorio Rodrigo", S. A., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 509.454 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 25.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, sin per
juicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en los artículos 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil; líbrense para ello los despa
chos precisos. Líbrese la oportuna carta 
orden al Juzgado de paz de Brea de Ara
gón, a los efectos oportunos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí.”
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Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Gregorio Rodrigo" 
S. A., en ignorado paradero, extiendo la 
presente en Zaragoza a 27 de febrero de 
1984. El Secretario.

Núm. 3.273

Cédula de notificación

En autos número 883 de 1983, que en 
reclamación de cantidad se tramitan en esta 
Magistratura a instancias de María-Josefa 
Benedí Pola y otros, contra “Calzados San 
Blas", S. A. (calle Gollade, número 12. 
Brea de Aragón, Zaragoza).

“Providencia limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. En Zaragoza a 
17 de febrero de 1984. Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Calzados San Blas". 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 665.127 pesetas de principal según 
sentencia, más la de 25.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas sin 
perjuicio de su liquidación en el momento 
procesal oportuno, siguiendo en la traba el 
orden señalado en el artículo 1.447 y 
siguientes de la vigente Ley de Enjuicia
miento Civil, líbrense para ello los despa
chos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi."

Diligencia. Y para que conste y sirva 
de notificación a la empresa ejecutada 
“Calzados San Blas", S. A., en ignorado 
paradero, expido la presente en Zaragoza a 
2 de marzo de 1984. El Secretario.

Núm. 3.389

Cédula de notificación
En autos de ejecución número 254 de 

1983, que en reclamación de despido se 
tramitan en esta Magistratura a instancias 
de Justo Cabra Cabra y otros, contra 
“Viguetas Pitay", S. A., se ha dictado la 
siguiente

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. Zaragoza a 7 
de marzo de 1984. Dada cuenta; el ante
rior escrito únase a la ejecución a que se 
refiere. Se declara embargado el crédito 
líquido que pueda resultar en favor de la 
ejecutada “Viguetas Pitay". S. A., en autos 
de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaría que con el 
número 38 de 1983 se siguen en el Juzgado 
de primera instancia número 2 de esta ciu
dad a instancia de dicha sociedad, contra 
“Yerga", S. A., en cantidad suficiente a 
cubrir las responsabilidades de la presente 
ejecución, que importan 4.650.977 pesetas 
de principal más 60.000 calculadas provi
sionalmente para costas y líbrese exhorto a 
dicho Juzgado para la efectividad del 
embargo y entrega a esta Magistratura de 
dichas cantidades o las inferiores a que 
ascienda el referido crédito, acompañando 
al exhorto certificación de esta providencia.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe.
Ante mí."

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Viguetas Pitay", 
S. A., en ignorado paradero, expido el pre
sente en Zaragoza a 7 de marzo de 1984. 
El Secretario.

Núm. 3.398

Cédula de notificación

En ejecución 81 de 1984, despachos en 
autos 1.321 de 1983, seguidos a instancia de 
Manuel Vázquez Andrés y otro, contra 
“Laboratorios Artiach", S. A., se ha dic
tado la siguiente:

“Providencia. limo, señor Magistrado 
don Juan Piqueras Gayó. En Zaragoza a 
22 de febrero de 1984. Dada cuenta, 
únase a los autos de su razón, y a tenor de 
lo establecido en el artículo 200 del texto 
refundido de procedimiento laboral, en 
relación con el articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Laboratorios Artiach", 
S. A., procediendo al embargo de sus bie
nes en cuantía suficiente para cubrir la can
tidad de 3.496.729 pesetas de principal, 
según sentencia, más la de 60.000 pesetas 
presupuestadas provisionalmente para cos
tas. sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y para que conste > sirva de notificación 
a la empresa ejecutada “Laboratorios Ar
tiach", S. A., en ignorado paradero, expido 
la presente en Zaragoza a 2 de marzo de 
1984. El Secretario.

SECCION SEXTA

Núm. 4.270

C A I. A I A Y l D

Bases que han de regir la oposición libre 
para proveer en propiedad una plaza de ce
lador policía de abastos en este Excmo. Ayun
tamiento de ( alatayud.
Primera. Clasificación y dotación eco

nómica. Es objeto de la presente convo
catoria la provisión, por el procedimiento 
de oposición libre, de una plaza de celador 
policía de abastos de este Excmo. Ayunta
miento de Calatayud. encuadrada en el 
grupo de Administración especial, suh- 
grupo de servicios especiales, dotada con el 
sueldo correspondiente al nivel de propor
cionalidad 3. pagas extraordinarias, trie
nios y demás retribuciones que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones generales. Para 
tomar parte en la oposición será necesario;

a) Ser español.
b) Tener 18 años cumplidos, sin exce

der de 55 el día en que, dentro del plazo 
hábil, se presente la solicitud, compensán
dose el exceso de límite de edad con los 
servicios computables prestados anterior
mente a la Administración.

c) Estar en posesión del certificado de 
estudios primarios o equivalente, o en con
diciones de obtenerlo en la fecha en que 
termine el plazo de presentación de solici
tudes.

d) No padecer enfermedad o defecto 
que impida el normal ejercicio de la 
función.

e) No haber sido separado mediante 
expediente disciplinario de) servicio del 
Estado o de la Administración Autonómica

o Local, ni hallarse inhabilitado pa 
ejercicio de funciones públicas.

f) No hallarse incurso en nin®.L¡ii(iad 
los casos de incapacidad e incompati 
señalados en los artículos, 36 y • 
vigente Reglamento de Euncionarios .

g) Haber ingresado en la ^eP°. s en 
municipal la cantidad de 670 ' 
concepto de derechos de examen.

h) Los hombres acreditarán haK .y 
piído el servicio militar, o justi 
exención, siempre que no sea por mu |3$ 
física que impida el normal ejerclCl.1^.^aen 
funciones propias del cargo, en la ,et je 
que finalice el plazo de presentac 
instancias. _ . in$-

Tercera. Documentación. /¡•sep°r 
tancias, en las que deberá manifesta na 
los interesados que reúnen todas y c‘artcen 
de las condiciones que para tomar Je 
la oposición se exige en la base segt 
la convocatoria y la fecha de su na.c! preíi' 
se dirigirán al limo, señor Alcalot £. 
dente del Excmo. Ayuntamiento y ■ c| 
sentarán, debidamente reintegradas^ 
Registro general de la Corporación- 0 
y hora hábiles de oficina, durante t i 
de treinta días hábiles siguientes a 
cación de la convocatoria en el 
Oficial" de la provincia. ,. joenc'

De conf ormidad con lo • 
artículo 4." del Decreto 1.41 I de irante> 
27 de junio, no se exigirá a los 
que acompañen a la instancia los e o^|ajm 
tos acreditativos de los requisitos se' •|'i. 
en la base segunda a excepción dL ^^[afi3 
cante de haber ingresado en la Dep 
municipal los derechos de examen

I a presentación de instancias s L 
de derechos podrá hacerse en aieyd6 
establecida en el articulo 66 de lu '^no^ 
Procedimiento Administrativo, 
aspirantes que residan fuera de la dl y[i 
Calatayud señalarán en su 
domicilio en ésta, a los solos e 
notificaciones. ,

Cuarta. Admisión, exclusión y .^^ii1' 
ción. La relación de aspirantes P 
dos y excluidos, en su caso, asi 
composición del I ribunal, se harai lCla.' 
eos en el “Boletín Oficial" de la Pr0^.0|15Í!'' 
en el tablón de anuncios de la C asa 
torial durante el plazo de quince i1 ‘..poK' 
les. siguientes a la publicación en.^ (0$ 
tín Oficial" de la provincia, a c nS¡de^ 
reclamaciones por quienes se c° ¡os j 
perjudicados, como igualmente 
recusación de los miembros del 
cuando concurran las circunstancia 
tas en el articulo 20 de la Ley 
miento Administrativo. nal.

Quinta. Composición del Irl p^1 
El Tribunal calificador estará co 
por los siguientes miembros: ¡yn

Presidente; El de la CorP°| ye. 
miembro de la misma en quien de ^piji

Vocaíes: Un representante de 
ción General de Aragón, un rcPre,iodf„ 
del Profesorado Oficial, el Secre1^^¡paP 
Corporación y un funcionario mu 
carrera. . - n o

Secretario: El de la Corporal 
cionario administrativo en quien < ^a1

Se nombrarán además tant°- 
suplentes como titulares. . ¡ón- 

Sexta. Ejercicios de la op<)S ¡eíi*. 
Los ejercicios a realizar serán los s b » 

I.9 Escritura al dictado de ^¡bU113 > 
de cualquier obra elegida por el 1 

2.9 Dos problemas de matel 
nivel de graduado escolar.
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Veint Onlestar en un tiempo máximo de 
suer|C minutos dos temas sacados a la 
spp>. Uno de Ia Primera mitad y otro de la Se8Unda. del programa siguiente- 
ción^-1' *dea í>eneral de la organiza- 

Tem 'VCa y administrativa del Estado. 
Tcm3 7 E* régimen local español. 

tiVo a El procedimiento administra-

^ati^T3 Eormas de la acción adminis- 
mon;/ ~ E* dominio público v el patri- 
resnonfk^ dc la Administración. La 

Tem-3^1 l(^ad dc *a Administración.
Tem3^ F38 Hiendas locales.

tos. dA " . . a Pnlicia de los abastecimien- 
fem mbito y competencias.

dentar; • * * comercio minorista de ali- 
Tema0R" xNormas reguladoras.

Pan oar " . N°rmas especiales de venta: 
Téma o Fcrias > ™=rcados.

c°nsumo 'mracciones en materia de 

enmatA,:*^', Erocedimiento sancionador 
Sép de consumo.

Cada eier ■.l>racllca de los ejercicios. 
maximo dUC|° Sera ca*if'cado hasta un 
bros de| i11/Ie/ Punlos. iodos los miem- 
^Cación a " Una* dispondrán en cada cali- 

'-a calif ^^d'^ Puntos.
nada por |.Cacion definitiva estará determi- 
nidas en d ^uma de las puntuaciones obie- 
s*endo clin conjunto de los ejercicios. 
a|cancen ^lnados •os opositores que no 
quince puni()^Untuac*ón mínima total de

Cn acluación de los aspirantes 
tediante v C as selectivas se determinará 

Quiné' a ra ° pübllco
e* Prim S anles- al menos, de comen- 

se anunciará en el 
í*nuncios de ‘i* í C *a Provmcia y tablón de 
h°ra v lup .r d , asa Consistorial el día. 
, octava8 pUC habra de efectuarse.
^Umentos v rAn>PUesta* aportación de do- 
.tV lermina,i.C?noc*m.*ento médico. Una 

^l0s el Tribun. i3 ctdil.ieación de los ejerci- 
‘‘Probados n,/* Publicará relación de los 
dhlón de am, ' °rden de puntuación, en el 

nP pudiendo rAk°S de la Casa Consistorial. 
p zas a cubrí asar‘‘Mucllos el número de 

°rnisión Pem?. y e*evará propuesta a la 
‘ sP|rantes n ir /'^'110 municipal de dichos 
oSCn de OcuPar las vacantes por 

enida. "Or a menor puntuación 
Los • . •

siRh11^0 Aplazo8 /^Puestos aportarán 
8dCntesala D^ lrcin*a días'hábiles, 
e.xio ^^tuenios mpuesta de nombramiento. 
'or^0' cn '= *>« segurad 'T r=quisi,os 

cgunda de la convoca- 
Mue^'^'^médíco11 dC somelcrse a reco- 
cursaddesi8nen previtnlC los facultativos 
.. Si dtn?/)rtUnamenteC,laCIÓn qUC leS Será 

doc°umde mavO indicado- y salvo 
ci,nien.entación 0™!^" ,no Presentan la 
Podrán0 médieo fuer^d^0 de' recono" 
efecto ,Jer nombrad3 ' n° apt°’ n° 
Perjuir. das sus actn- .°S y quedarán sin 
PUdicr10 de ia re aciones anteriores, sin 
^h?ber¡n^~ü¡dad en que 
sición p al solicitar ton? P°r ,alsedad en la 
Propue^n este caso tC Cn la opo" 
que. sun3 adiciona?; 1 Tr,bunal elevará

Gloria, sus basesycuan-

tos actos administrativos se deriven de ella 
y de las actuaciones del Tribunal podrán 
ser impugnados por los interesados en los 
casos y forma establecidos en la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Para lo no previsto en estas bases, que 
constituyen la ley de oposición, se estará a 
lo dispuesto en el Decreto 1.411 de 1968. de 
27 de junio, asi como en la normativa del 
régimen local.

Calatayud, 24 de marzo de 1984. El 
Alcalde.

Núm. 4.331

GOTOR

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente número I de modi
ficaciones de créditos del presupuesto ordi
nario de 1983. en el siguiente resumen por 
capítulos: ,

A) Aumentos: Suplementos y créditos 
extraordinarios:

I. Remuneraciones del personal. 15.400 
pesetas.

2. Compra de bienes corrientes y de 
servicios. 179.000.

4. 1 ransferencias corrientes, 21.000.
Total aumentos. 215.400 pesetas.
B) Deducciones:
Superávit de la liquidación del presu

puesto de 1982, 215.400 pesetas.
Total deducciones. 215.400 pesetas.
Lo que se pone en conocimiento del 

público, a los efectos dc que los interesados 
en el expediente puedan interponer recurso 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo P.rovincial, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente a la publica
ción del presente edicto.

En Gotor a 14 de lebrero de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 4.475

LA MUELA

En la Secretaria de este Ayuntamiento y 
a los efectos del articulo 20 de la Ley 40 de 
1981. de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el acuerdo definitivo de modifica
ción del tipo de gravamen de la contribu
ción territorial urbana, el cual fue adop
tado por la Corporación cn pleno en sesión 
celebrada el día 20 de febrero de 1984

El tipo de gravamen de la contribución 
territorial urbana se lija en el 30 y afec
tará a los bienes clasificados como dc natu
raleza urbana, sitos en el término municipal.

La Muela. 29 de marzo de 1984. El 
Alcalde.

Núm. 4.476

LA MUELA

En la Secretaria de este Ayuntamiento y 
a los efectos del artículo 20 de la Ley 40 de 
1981. de 28 de octubre, se halla expuesto al 
público el acuerdo definitivo de modifica
ción del tipo de gravamen de la contribu
ción territorial rústica y pecuaria, el cual 
fue adoptado por la Corporación en pleno 
en sesión celebrada el día 26 de marzo de 
1984.

El tipo de gravamen de la contribución 
territorial urbana se fija en el 15 % y afec
tará a los bienes clasificados como de natu
raleza urbana, sitos en el término municipal.

La Muela, 29 de marzo de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 4.328
MALEEN

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno, 
en su sesión ordinaria celebrada el día 1 de 
marzo de 1984, el proyecto técnico de las 
obras de pavimentación de las calles Mosén 
Benjamín Peña; primera y segunda travesía 
de calle Ramón y Cajal; primera y segunda 
travesía de calle Vega, y primera travesía de 
calle Coso, redactado por el Arquitecto 
don José-Antono Lorente Fernández, y por 
un importe de presupuesto de ejecución 
material de 4.948.048 pesetas, queda ex
puesto al público por plazo de quince días 
hábiles, para que los interesados formulen 
las alegaciones que estimen pertinentes.

Mallén. a 27 de marzo de 1984. — El 
Alcalde, Isidoro Palacios Roncal.

Núm. 4.472 bis

MEDIANA DE ARAGON

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984, por un importe de 
6.600.000 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos. 1.080.881 pesetas.
2. Impuestos indirectos. 352.000.
3. l asas y otros ingresos, 2.208.069.
4. Transferencias corrientes. 2.218.069.
5. Ingresos patrimoniales. 856.000.
I otal. 6.600.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 2.774.861 

pesetas.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 2.205.100.
4. I ransferencias corrientes. 506.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales. I.II4.O39
I otal. 6.600.000 pesetas.
Mediana de Aragón. 30 de marzo de 

1984. El Alcalde.

Núm. 4.480

M O N G R I L L O

No habiéndose formulado reclamación 
alguna durante la exposición pública del 
acuerdo inicial, esta Corporación, en sesión 
de fecha 26 de marzo actual, acordó apro
bar definitivamente el establecimiento y 
modificación dc la imposición de los tribu
tos y Ordenanzas fiscales siguientes, que 
regirán a partir del I de enero dc 1984, a 
saber:

Tasa por el servicio municipal de aguas: 
Mínimo mensual con derecho a consumo 
hasta 4 metros cúbicos al mes, 200 pesetas; 
consumo superior desde los 4.001 metros 
cúbicos al mes en adelante, a 65 pesetas el 
metro cúbico; por conexión inicial, tasa de 
12.000 pesetas por toma.

Tasa por el servicio de recogida domici
liaria de basuras: Vivienda familiar. 1.200 
pesetas ai año; establecimientos y locales 
comerciales, 1.200 pesetas al año.

Lo que se publica, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 20.1 de la Ley 40 de 
1981, de 28 de octubre.

Monegrillo, 28 de marzo de 1984. — El 
Alcalde, José-Ambrosio Sasot Peralta.
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Núm. 4.335
M O N E V A 

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Moneva;
Hace saber: Que esta Corporación ha 

aprobado inicialmente, para el ejercicio de 
1984, el establecimiento o modificación de 
la imposición de tributos y Ordenanzas fis
cales que se relacionan a continuación:

Suministro domiciliario de agua potable.
Sobre el establecimiento o vuelo en la vía 

pública de rieles, postes, palomillas, etc.
Y cumpliendo lo dispuesto en el artículo 

17 del Real Decreto-ley 3 de 1981, de 16 de 
enero, se hallan de manifiesto al público, 
con sus correspondientes acuerdos de im
posición o modificación, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo de quince 
días hábiles, durante los cuales podrán 
examinarse, así como los expedientes res
pectivos, y presentar cuantas reclamaciones 
estimen pertinentes los interesados legíti
mos. Si no existiese reclamación alguna 
contra los mismos se entenderán definiti
vamente aprobados.

Lo que se anuncia al público para gene
ral conocimiento.

Moneva. 27 de marzo de 1984. — El 
Alcalde.

Núm. 4.473

NUEZ DE EBRD

Esta Corporación tiene aprobado defini
tivamente el expediente de modificación de 
créditos por suplementos del presupuesto 
ordinario de 1983. fijándose los aumentos y 
deducciones de crécitos en el siguiente 
resumen por capítulos:

A) Aumentos; Suplementos de créditos.
I. Remuneraciones de personal. 49.690.
II. Compra de bienes corrientes y de 

servicio, 441.120.
IV. Transferencias corrientes. 209.679.
Total aumentos, 700.489.
B) Deducciones:
I. Remuneraciones de personal. 192.974.
II. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 207.451.
Superávit liquidación del presupuesto 

ordinario de 1982. 300.064.
Total deducciones, 700.489.
Lo que se pone en conocimiento del 

público a efectos de reclamaciones.
Nuez de Ebro, 22 de marzo de 1984 El 

Alcalde.
Núm. 4.271

SALILLAS DE JALON

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 20.1 de la Ley 40 de 1981, de 28 
de octubre, y resolución municipal adop
tada en sesión de 2 de marzo de 1984, se 
hace público, para general conocimiento, 
que el acuerdo de 4 de enero de 1984, refe
rido a la imposición y aplicación de las con
tribuciones especiales para gastos de finan
ciación de las obras de ampliación de las 
redes de aguas y vertido de la zona de Vista 
Alegre, se entiende aprobado definitiva
mente, por no haberse presentado reclama
ciones durante el plazo de exposición al 
público.

El extracto del acuerdo de 4 de enero de 
1984, indicado, fue ya publicado en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia nú
mero 29, de 4 de febrero de 1894.

Se hace saber, a la vez, que el reparto 
correspondiente, formulado al efecto, se 
expone al público durante quince días, sin 

perjuicio de la notificación individual de las 
cuotas a los contribuyentes afectados, con
forme al artículo 33.7, del Real Decreto 
3.250 de 1976, de 30 de diciembre.

Salillas de Jalón, 26 de marzo de 1984. 
La Alcalde, Concepción Sevilla Lana.

Núm. 4.284

VERA DE MONCAYO

Ha sido aprobado por el Pleno del Ayun
tamiento el presupuesto municipal ordina
rio para 1984, y las bases de ejecución del 
mismo, nivelado por un importe de 23.027.955 
pesetas, con el siguiente desarrollo a nivel 
de capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
1. Impuestos directos. 1.483.000 pe

setas.
2. Impuestos indirectos, 303.000.
3. Tasas y otros ingresos, 10.455.709.
4. Transferencias corrientes. 1.908.000.
5. Ingresos patrimoniales, 291.001.
B) Operaciones de capital:
7. Transferencias de capital, 8.587.245. 
Total de ingresos, 23.027.955 de pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones del pesonal. 2.557.937.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios, 1.614.000.
3. Intereses. 1.500.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 18.319.418.
9. Variación de pasivos financieros. 

535.100.
Total de gastos, 23.027.955 de pesetas.
Queda expuesto al público en la Secreta

ria municipal durante el plazo de quince 
días hábiles. Durante este plazo pueden 
interponerse reclamaciones por los intere
sados legítimos.

Vera de Moncayo a 23 de marzo de 1984. 
El Alcalde.

Núm. 4.392

V1LLANUEVA DE GALLEGO

Aprobado por este Ayuntamiento, en la 
sesión plenaria celebrada el día 28 de mar
zo de 1984, el expediente instruido para la 
enajenación mediante subasta pública de 
una parcela de terreno del municipio, de 
16.000 metros cuadrados de superficie, sita 
en la "Sarda Baja", permanecerá expuesto 
al público dicho expediente en la Secretaria 
municipal durante el plazo de quince días 
hábiles, a efectos de información y para que 
puedan presentarse reclamaciones contra el 
mismo.

Villanueva de Gállego, 29 de marzo de 
1984. — El Alcalde, Tomás Calvo.

Núm. 4.326

VILA-SECA i SALOU
Notificación

El señor Alcalde-Presidente, en el día de 
la fecha, ha dictado el siguiente Decreto:

“Dado el lamentable estado de suciedad 
y abandono en que se encuentra el solar

propiedad de don Manuel Granados . 
(sito en calle Barcelona, 88-90), re ’ t0) 
cat. 11-27-003, incompatible con d or tg 
salubridad exigibles por razón de 
uso de las atribuciones que me comí 
artículo 181 de la Ley del SueD ; 
ticulo 10.3 del Reglamento de Dis 
Urbanística, vengo en requerirle a q1'^o|3 
plazo de siete días naturales lleve a , 
limpieza del mencionado solar, sigm j . 
dolé que de incumplir el presente req 
miento se procederá a la incoad^ 
expediente de infracción urbanística 
cionador, y se dispondrá la ejecucu’ 
ordenado por la Brigada municip1* 
cargo al interesado, a través del P 
miento de ejecución subsidiaria PreV ‘ 0 
la Ley de Procedimiento Administra ^.

Lo mando y firma el señor / 
Presidente en Vila-Seca i Salón a 
febrero de 1984. — Ante mí, el Sec ■ 
que dov fe. (Siguen ilegibles).

ouedel1 •Contra el acuerdo transcrito I |3 
interponer recurso de reposición ' y 
Alcaldía en el plazo de un mes siguicn^se$- 
presente notificación, entendiéndose^^ 
timado dicho recurso si transcurre 
desde la interposición sin que se no ^{f 
su resolución. Además podrá in,L |a 
recurso Contencioso-Administrativo 
Audiencia Territorial de Barcelona 
de dos meses siguientes a la notificay 
la resolución del recurso de reposic*0 
expreso, o de un año. a contar de Ia 
de interposición, si no lo fuere.

Contra el acuerdo transcrito 
zar don Manuel Granados Nobk ad
quiera otros recursos que tuviere Pl 
veniente interponer.

Lo que se hace público, de 1» 
con lo establecido en el artículo 8U-^ 
Ley de Procedimiento Adminístrate1

Vila-seca i Salou, 20 de marzo de . 3 
La Secretaria accidental.

Núm. 4.327
VILA-SECA i SALOU

(TARRAGONA)

Notificación

El señor Alcalde-Presidente, en , 
la fecha , ha dictado el siguiente ^cC c¡ed?í 

"Dado el lamentable estado de s0|j 
y abandono en que se encuentra 
propiedad de doña Teodora, ' 22._ 
Márquez (sito en calle Isaac Albém - jí 
La Pineda), referencia cat. 1 
compatible con el ornato y salubi*^^ 
gibles por razón de lugar, en u',,üü|01’ 
atribuciones que me confiere el an11, ¡i/ 
de la Ley del S u e 10 Zcipli|li 
ticulo 10.3 del Reglamento de 1 
Urbanística, vengo en requerirle a 
plazo de siete días naturales HeVC .a,nifiC^. 
limpieza del mencionado solar, s*^ eqtl6|( 
dolé que de incumplir el presente d 
miento se procederá a la iHf0.21^ y 
expediente de infracción urbanista 
cionador, y se dispondrá la e¡ecuCI j, 
ordenado por la Brigada rnuni^1^ 
cargo a la interesada, a través 
miento de ejecución subsidiaria 
la Ley de Procedimiento Admini^*

Lo manda y firma el señor 
Presidente en Vila-Seca i Salou a *
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de looi
fe «o — Ante mí, el Secretario, que doy 

Co tUen firmaS ile8ibles^
intern* Fa C* acuerd° transcrito pueden 
Alca|rrner recurso de reposición ante la 
Present*3 Cn .p*azo de un mes siguiente a la

Ol'^cac'^n’ en,endiéndose deses- 
desde | dlc^° recurso si transcurre un mes 
su rPe ln.terP°sición sin que se notifique 
rícurso1^100" Además podrá interponer 
Aifdje ^^encioso-Administrativo de la 
de dos Cla Ter.r*tor*al de Barcelona dentro 
la resnl^A68 s'8u*entes a 'a notificación de 
exPresn CI j del recurso de reposición, si es 
de iniAr* ° dc Un añ°’ a contar de la fecha

ContrPOS¡CÍÓn’ si no 10 fuere"
ZardoñaaT acuerd° transcrito puede utili- 
^esMuiera eudora Gutiérrez Márquez cua- 
c°nven¡A .°tros cursos que tuviere por 

Lo nu C lnlerPoner.
c°n lo e^ki'1306 Publico, de conformidad 

de Prab en el articulo 80.3 de la 
Vila-spOc. mient0 Administrativo. 

laSecrplCa'1 Sa*ou- 20 de marzo de 1984. 
^retaría accidental.

^5CIO_N SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

d n ,JuzKados 
e “rimera Instancia

Núm. 4.364
E1 JUZGADO NUM. 1

de* númp^ ¿uez de Primera instancia । Hace sah * Zaragoza;
l984-a las^fJ ?UC el dia 17 de mayo de 
। ^gado la n/ki Oras’ tendrá lugar en este 
<ICncs que y PrirPera subasta de los 

pronifd^ 4 describirán, embargados 
°s autos de *a Parte demandada en 
inte Juz8ado J lC1<? eicculivo seguidos en 
?Slancia del Pr" C número 117 de 1982, a 
<> ^csentaciAn '^rador señor Lozano, en 
dn^"’ c°ntra d C . Banco de Bilbao”.

Incausa y
I, losuenda i,. f.rnúndez Casulla, vecinos 

n 5)' hacténa 1C J°aquin Saneho Rebo- 
cl Que pará t?Ose c°nstar:
PreeraconsÍ8nar?‘r Parte en la subasta 
Posh° dc tasaXPreVÍarnenteel 10 %del 
panUras que n< uqUe no se admitirán 
haceS del Predo a ran *as dos terceras 
cern í6 el remate í ta.Sa,ción y que podrá 
2orSe anuncia,? Cíidad de ^der. ter- 
falt . ?n haber si<uSUb^ta a instancia del 
^CaciA6 lítulos, estanH Pi'da previamente la 
dád d? de cargas ddí °S aut?s y ,a certi" 
derádemmanifie«o e‘^81Str° de ,a ProPie- 
basta??. todo i?.^taria- Se enten- 
8ravá?e la ^tulac ’ón ad°r acePta como 
•oshn^ anter ±-y que la?caigas o 
sUb$is¡)'ere. al crédito a l0S preferentes, si

2 c°n

3. en 75.000 ,barbia”, usada,

4. Un ventilador con fragua, eléctrico, 
usado; en 90.000.

5. Casa habitación destinada a vi
vienda, sita en Cosuenda (paseo de los Plá
tanos. número 16). de 424 metros cuadra
dos. Consta de planta baja, una alzada y 
granero, con corral al fondo y a la derecha, 
de 251 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, con María Periset Vela; iz
quierda, con Manuel Navarro Borao, y 
fondo, con Jenaro Tejero. Inscrita al tomo 
1.182. libro 55, folio 154. finca 4.974, 
tasada pericialmente en 4.240.000 pesetas y 
el corral en 375.000 pesetas.

La casa y el corral se venden en un solo 
lote.

6. Local sito en Cosuenda (calle San
cho Rebollo, sin número), de 200 metros 
cuadrados, más planta baja construida 
encima del local; tasado pericialmente en 
3.000.000 de pesetas.

Los bienes inmuebles están depositados 
en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a veintidós de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. —■ El Se
cretario.

Núm. 4.302

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández. 
Juez de primera instancia del número I 
de Zaragoza
Hace saber: Que por auto dictado con 

esta fecha en el expediente que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.825 de 1983, 
se ha declarado en estado legal de suspen
sión de pagos, con la calificación de insol
vencia provisional, a la sociedad mercantil 
“Gestora Papelera”. S. A. (“Gespapel”. S. A), 
representada por el Procurador señor Peiré 
y con domicilio en Utebo (polígono indus
trial “El Aguila”, nave 53). y se convoca a 
los acreedores a Junta general, que tendrá 
lugar en la sala audiencia dc este Juzgado 
(sito en plaza de Nuestra Señora del Pilar, 
número 2, planta segunda), el dia 30 de abril 
dc 1984, a las I6.(X) horas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento de los acreedores de la sus
pensa, advirtiéndose que los créditos que no 
sean impugnados quince días antes del seña
lado para la Junta serán admitidos para 
figurar en la misma, conforme a lo dis
puesto en la ley de 26 de julio de 1922, 
obrando en Secretaria el informe de los 
interventores, activo y pasivo, memoria, 
balance, relación de acreedores y proposi
ción del convenio.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 
dc mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. El Secre
tario.

Núm. 3.713

JUZGADO NUM.1

El limo señor don Vicente García-Rodeja y 
Fernández. Juez de primera instancia 
del número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo de 

1984. a las diez horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado 
(sito en plaza Nuestra Señora del Pilar, 
número 2, planta segunda) la venta en 
pública y primera subasta de las fincas 
hipotecadas que se describen a continua
ción, acordada en procedimiento del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita 
con el número 1.336 de 1983, a instancia de 

“Banco de Madrid", S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré Aguirre, 
contra “Industrias Aragonesas del Emba
laje", S. A. (“Inadesa"):

Fincas objeto de subasta:
Número 1: Terreno de huerta en término 

de Gallur, en la partida “Mejana”, de 2 
hectáreas 86 áreas. Linda: al Norte, río 
Ebro; Sur, camino de la Huerta Baja, de 
Gallur. y edificio de Mauricio Laborda 
Domínguez; Este, riego batidero de la 
Huerta Baja, y Oeste, terraplén del ferroca
rril de las Cinco Villas. Inscrita al tomo 
1.151, libro 74, folio 162, finca 5.821. Se 
valora en 25.500.000 pesetas.

Número 2: Solar en término municipal 
de Gallur, en la partida de “Las Eras" o 
“Planilla", de 7.325,77 metros cuadrados. 
Linda: al Norte, camino paralelo al rio 
Ebro; Sur, finca de hermanos Espuny 
Gómez; Este, finca de hermanos Espuny 
Gómez, y Oeste, calle de Cervantes. Sobre 
el desciito solar, la constada compañía ha 
declarado un conjunto de naves industria
les, que son las siguientes:

Nave industrial con una superficie total 
de 2.166,32 metros cuadrados; nave indus
trial con una superficie tota! de 388,50 
metros cuadrados; nave industrial con una 
superficie total de 666,75 metros cuadra
dos; nave industrial con una superficie de 
336 metros cuadrados; nave industrial con 
una superficie de 50,76 metros cuadrados, y 
nave industrial con una superficie de 77 
metros cuadrados. Además de estas naves 
hay construidas otras dependencias para 
vestuarios, transformador, oficina, depósi
tos, dependencias administrativas y servi
cios, patio auxiliar descubierto, pequeña 
nave auxiliar, patios pavimentados y patios 
no pavimentados, etc. La descripción total 
de lo construido figura en los autos y en el 
Registro de la Propiedad.

Inscrita al tomo 1.240, libro 80. folio 182. 
finca 5.455-2.’ del Registro de la Propiedad 
de Borja.

La finca anterior también está inscrita en 
el Registro de Borja.

Se valora esta segunda finca en 60.000.000 
de pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán consig
nar previamente el 10 % de valoración y no 
se admitirán posturas inferiores a la misma; 
que los autos y certificación prevenida en la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Secreta
ria; que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de ceder a un 
tercero.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez. Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 4.367

JUZGADO NUM. 1

Don Vicente García-Rodeja y Fernández, 
Juez de primera instancia del número 1 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 27 de abril de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y tercera 
.subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
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embargados a la parte demandada en juicio 
ejecutivo seguido al número 398 de 1982, a 
instancia del procurador señor García 
Anadón, en representación de “Distribui
dora de Productos Plásticos’’, S. A., contra 
don Ramón Iglesias Cami, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los licita- 
dores consignar previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no habiendo pos
tura que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la segunda 
subasta, es decir, del precio de tasación, 
rebajado en un 25 %, con suspensión de la 
aprobación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para que 
en término de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Una furgoneta marca "Renault’’, modelo 
4, matrícula L-1995-R; en 230.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 4.372

JUZGADO NUM. 1

El limo señor Juez de primera instancia de! 
número 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de abril de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública, en 
quiebra, de ios bienes embargados a la 
parte demandada en juicio de menor cuan
tía número 743 de 1982, a instancia del 
Procurador señor Poncel. en representa
ción de don Julián y don Vicente Sebastián 
Jodar, contra don Ramiro Grau Morando, 
domiciliado en calle Don Jaime, 1, número 
6, de Zaragoza, en cuyo poder están los 
bienes objeto de subasta, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un despacho compuesto de mesa de 
madera color caoba, de 2 x 1 metros, con 
una mesa auxiliar con tres cajones y una 
bandera; en 20.000 pesetas.

2. Un sillón tapizado en skai color 
negro, con ruedas; en 4.000.

3. Una nevera marca "Phillips*’, de 
fórmica color nogal, con dos puertas, tipo 
portátil; en 9.000.

4. Dos sillones tapizados en color 
negro, con los almohadones en tela color 
rojo; en 4.000.

5. Una máquina de escribir marca 
“Faci", con tabulador decimal, número 
T-348441, y una mesa de máquina de escri
bir, marca “Gonzallc”; en 12.000.

6. Dos acondicionadores de aire de 
ventana, marca “Westinghouse"; en 60.000 
pesetas.

7. Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti-Línea 88’’, con 140 espa
cios, sin número visible, con mesa “Involca’’; 
en 12.000.

8. Una máquina franqueadora, marca 
“Frama”; en 30.000.

9. Cuatro sillas metálicas, tapizadas en 
tela color verde; en 8.000.

10. Seis sillas de madera, tapizadas en 
skai color verde; en 4.000.

11. Una mesa de fórmica de tres cajo
nes, dos a la derecha y uno en el centro, con 
una bandeja a la derecha; en 10.000.

12. Una mesa de madera con encimera 
de mármol, de unos 50 x 1,20 metros; en 
6.000.

13. Un mueble metálico de color rojo, 
de 2 x 4,5 metros, con una puerta a la 
izquierda y dos puertas corredera^, con 
encimera de crista!; en 15.000.

Total, 194.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente Garcia-Rodeja. — El Se
cretario.

Núm. 2.441

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña. Magistrado. Juez 
de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de los de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado su tra

mitan autos de tercería de mejor derecho 
(mayor cuantía) número 1.718 de 1983. 
seguidos a instancia de “Banco de Comer
cio". S. A., herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Manuel Penón Casa- 
mayor y José Longás Berges. en cuyos 
autos se ha dictado sentencia que contiene 
los siguientes particulares:

“En Zaragoza a 8 de febrero de 1984. El 
limo, señor .don Julio Boned Sopeña. 
Magistrado. Juez de primera instancia del 
Juzgado número 2 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de juicio 
de tercería de mejor derecho (mayor cuan
tía) número 1.718 de 1983, seguidos a ins
tancia de la entidad “Banco de C omercio", 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador don Manuel Sancho Caste
llano y asistida del l.etrado don Juan Mon- 
tul, contra “Banco Garriga Nogués". socie
dad anónima, representada por la Procura
dora doña Natividad-lsahel Bonilla Paricio, 
y contra la herencia yacente y herederos 
desconocidos de don Manuel Penón Casa- 
mayor y don José Eongás Berges, que no 
han comparecido en autos, sobre mejor 
derecho, y ...

Fallo: Que estimando la demanda debo 
declarar, como declaro, el mejor derecho de 
“Banco de Comercio", S. A., a cobrar el 
importe de 1.333.000 pesetas de principal a 
que asciende su crédito basado en la póliza 
de préstamo de 31 de julio de 1980, referida 
en la demanda, más ínteres pendiente y 
devengados según ella, con preferencia a 
"Banco Garriga Nogués", S. A., por lo que 
se refiere a los bienes de la herencia yacente 
y herederos desconocidos de don Manuel 
Penón Casamayor y, en su caso, de doña 
Josefina Pellejero Salvador, de entre los 
anunciados a subasta en el procedimiento 
sobre el que se plantea esta tercería, sin 
hacer declaración sobre las costas.

Así por esta mi sentencia, que se notifi
cará a los demandados rebeldes en la forma 
que la Ley dispone, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Julio Boned Sopeña.”(Rubricado).

Y para que conste y.sirva de notificación 
a la herencia yacente y herederos descono
cidos de don Manuel Penón Casamayor y 
don José Longás Berges, expido el presente 
en Zaragoza a nueve de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. - El Juez, 
Julio Boned. — El Secretario.

Núm. 2.440

JUZGADO NUM. 3
Cédula de emplazamiento

El limo, señor Magistrado-Juez de Pr^[3 
ra instancia del número 3 de los de ja 
ciudad, en autos de juicio de mayor cu . - 
1.403 de 1983-B, promovidos por 
sociedad anónima, representada P0^ 
Procurador señor Rey Ardid, contra 
Juan-Antonio Parra Rosa y otros. s ¡. 
dictado con esta fecha la resolucio 
guíente:

“Providencia. Juez, señor ^oierpalja 
Zaragoza a 16 de febrero de 1984. 
cuenta, por presentado el anterior • 
con el ejemplar del “Boletín Oficial_d 
provincia, que al mismo se acompan3-^^ 
lo cual se unirá a los autos de su, 
Observándose ha transcurrido el 
concedido al codemandado don ■ .|¡g 
Antonio Parra Rosa, cuyo actual 
o paradero se ignora, que fue emp*a/, Qfj. 
su día mediante edictos en el “Bolclin 
cial" de esta provincia y tablón de anU'c¡do 
de este Juzgado, sin que haya comPar|iaya 
ni alegado causa alguna que se 1° ^g 
impedido, hágasele un segundo 
en la misma forma que el anterior, se 
dose el término de siete días para que P ¿g 
comparecer en los autos personarte1 ^fl1 
forma, bajo apercibimiento de que en 1 
caso le parará el perjuicio a que 11 ; 
lugar en Derecho.

Lo mandó y firma su señoría; doy jg 
Rafael Soleras. Ante mi. ^cr 
Paricio." (Rubricados).

Y para que tenga lugar el 
emplazamiento acordado del coderna 
don Juan-Antonio Parra Rosa, a iin a ¿n 
en término de siete dias compare7^' 
autos personándose en forma, bajo 
bimiento de que en otro caso le P1*' 
perjuicio a que hubiere lugar en 1 j 
expido la presente en Zaragoza a ¡j J 
de febrero de mil novecientos °Cp 
cuatro. El Secretario, femando r’

quir 
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Núm. 4.366

JUZGADO NUM. 3
Don José-Fernando Martinez-SaP^J;

Montero. Magistrado, Juez del 
primera instancia número 4 de Zat
Hace saber; Que dando cumpl^V^ef1' 

lo acordado en el juicio ejecutivo o 
1.654 de 1982-A, seguido a ins1311^^ 
“Banco de Vizcaya", S. A., repre^flfP 
por el Procurador señor Andrés, ^fr 
Maria-Angeles Arce Ausejo y JesUf'oljbli^ 
lio Gonzalo, se anuncia la venta e11 Pgo 
y primera subasta de los bienes que b jyr 
dirán, acto que tendrá lugar en es jiC' 
gado el día 25 de mayo de 1984. a . 
horas, bajo las condiciones siguient^^r

Para poder tomar parte será PreCl^jo l', 
signar previamente el 10 % del pre [fl 
valoración; el tipo de licitación, 
tarse de primera subasta, será el de ' ¡yV' 
ción; no se admitirán de manera 
posturas que no cubran las dos 
partes del tipo de licitación de la Prl 
segunda subastas, según los 
remate podrá hacerse en calidad 
tercera persona; los títulos de prop11 
han sido presentados, por lo que se 3 
a los licitadores de lo prevenido en
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Hin a dc? arl*culo 140 del Reglamento 
antpOtecar*°’ y ílue *as cargas o gravámenes 
si y preferentes al crédito del actor, 

g. aubiere, quedarán subsistentes.
tasajón8 °^*et0 dc subasta y precio de 
A^n31-3 número 8- —‘ Piso izquierda tipo 
•a ciseri°^ en *a segunda planta alzada, de 
^scud3 número 15 de la calle Pamplona 
de 5^ a^0’ dc taragoza, de una superficie 
7,5 c¡ 4 metros cuadrados y una cuota de 
folio ?4imca nñmero 8.914. tomo 1.505, 
8oza. kVUell°' del Registro III de Zara- 
inscrita . iCe constar que dicha finca figura 
ras peri,Cn.a aclualidad a nombre de terce- 
Proced, *>nas' a *as Aue se ha notificado el 

Dad lCnt° y SU cs,ad0-
de ma “ cn Zaragoza a veintiséis de marzo 
Juez p pecientos ochenta y cuatro. — El 

’ Rafael Soleras. — El Secretario.

fe. 
nand"

at11

;nia' 
aric|0'

r

asd-^

Núm. 4.258
JUZGADO NUM. 3 

Don R • r
Juez^e* ^?teras Casamayor. Magistrado, 
de |a rC primera instancia del número 3

1 Hacc saberd Za^g°za y su partido;
0 acorda I ‘ ^Ue dando cumplimiento a 
1-591 de Yuv"11 C* ju*c*° ejecutivo número 
Raneo (L- seguido a instancia de 

P°r el pr V|/Caya", S. A., representada 
c°ntra Ju?CUrBd°.r señor García Anadón. 
anunc¡a ia° "ara ^spiérre/ y esposa, se 
Abasta ^a venta en pública y segunda

que tendrá i*6068 quc Juego se dirán.
, de mav i4 u®ar cn cs,e Juzgado el día 
laseonS dC l9«4. a las diez horas, bajo

Rara pOdneS Sl8uiemes: 
?8"ar^"inarpaneserá preciso con
de valoraciÁ^6?1® el 10 Por 100 del precio 
larsede sePH0'/ Upo dc licitación, por tra- 
^^rA^ta, será el valor de su 
admit¡r¿'n . a rehaja del 25 por 100; no se 
rUe no cuhr- ^nera definitiva posturas 
'Po de licit-uV- as dos terceras partes del 

habastas’ según íJ6 *a Primera y segunda
en cana ?? 5asos; cl remate podrá 

Sna; los títüín. a dc Ceder a creerá per-
Cs. no han si í de ProPÍedad de los inmue- 

|. V’erte a los i ° Presentados, por lo que se 
a regla quintá a ^d°res de lo Prevenido en 
St0 HiP<>tecar^ arlÍCU1° 140 del Re8la- 
de^enes unterinm ’ Y qUC las car8as 0 £ra' 
ten.actor- si lov tS u preferentes al crédito lentes. ’ Sl los hubiere, quedarán subsis- 

'*enes l -
lasación: ° Jet0 de subasta y precio de 

deUn¿C*Pal d?Navamn0 sit,uado en término 
ca^avasa (Hn dSl a’ Ormino municipal 
LÍMn0 de OrameSaa)< en “Capitiello" o 
Este Norte Sur Areas 5 centiáreas. 
de [a Bahriel Pardy 9este’ Leandro Bará, y tadoadPropiedadrde° JIanrSCrÍl? en el Re8istrí 
636 Leandro BaráV faVOr del ejecu" 
¡nscV br°8 de Na, ” áf Espierrez, al tomo 

2 p^ón | a va. a’ folio l08- finca 650, 
Ha u Rústica. ¿m 0 en 7-500 Peselas. 
lida ‘¿IPino munio °̂i rad*cante en Navasi- 

Nav=s«. =n par- 
Pardo Rste, Leana úreas 82 centiáreas. 
crito? S,4r acen j? Bará’ Oeste, Gabriel 
LaVo7VJRegis?ro^ camino. Ins- 
Pspiér^6* Secutado a. l>roPÍedad de jaca a 
fofe. al Leandro Bará 
c>ón 2vVuelto, fincan.vbr° 8 de Navasa.

3 . R Y dorado en 6 677’ inscriP- 
de NaRust*ca. Cam 6" 62 Pesetas.

dVasa, en “Squ? .^uvasilla, término 
^olanón", de 63 áreas 13 

centiáreas. Linda: Este y Oeste, Antonio 
Rasal; Sur, barranco, y Norte, barranco. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca a favor del ejecutado don Leando Bara 
Fspiérrez, al tomo 750. libro 10 de Navasa, 
folio 15, finca número l.l 17, inscripción 1.a 
Valorado en 9.452 pesetas. .

4 Rústica. Campo en Navasilla. termino 
de Navasa, en “Bazo y Batecuer”. de l hec
tárea 96 áreas 62 centiáreas. Linda: Este. 
Antonio Pardo; Sur. Jorge Navarro; Oeste. 
Antonio Rasal, y Norte, carretera. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Jaca a 
favor del ejecutado don Leandro Bará 
Fspiérrez. al tomo 750. libro 10 de Navasa, 
folio 158, finca número 1. 118. inscripción I .a 
Valorado en 164.409 pesetas.

5. Rústica. Campo sito en Nayasilla, 
término municipal de Navasa, en “Mira- 
buenos". de 64 áreas 35 centiáreas. Linda: 
Este Antonio Rasal: Sur. camino de Navasa; 
Oeste y Norte, Antonio Pardo. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Jaca a favor del 
ejecutado don Leandro Bará Fspiérrez. al 
tomo 750. libro 10 de Navasa. folio 159. 
finca número l.l 19. inscripción 1.a Valo
rado en 9.605 pesetas.

6. Rústica. Campo sito en Navasilla. 
término de Navasa. en “Las Navas . de 70 
áreas 30 centiáreas. Linda: Este y Oeste. 
Jorge Navarro: Norte. Antonio Pardo, y 
Sur. cerro del Capitiello. Inscrito en el 
Registro de la Propiedad de Jaca a lavor del 
ejecutado don Leandro Bará I spicirez. al 
tomo 750. libro 10 de Navasa. folio 160. 
finca 1.120. inscripción 1.a Valorado en 
10.505 pesetas.

7. Rústica. Campo sito en NavasiUa. 
término de Navasa. en “f aja de Maleva , 
de 87 áreas 58 centiáreas. l inda: Este y 
Norte, José Navarro: Sur. cerro, y Oeste. 
Antonio Rasal. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Jaca a favor del ejecutado don 
Leandro Bará Espierrez. al lomo 750. libro 
10 de Navasa. folio 161. finca número 1.121. 
inscripción 1.a Valorado en 13.059 pesetas. 

8. Rústica. Trozo de tierra silo cn Nava- 
silla. término de Navasa. en “Paúl . de 85 
áreas 80 centiáreas. Linda: Este. Antonio 
Pardo; Sur, carretera de Santa Engracia; 
Oeste I eandro BArá y Norte, una suerte. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Jaca a favor del ejecutado don Leandro 
Bará Espiérrez, al tomo 750. libro 10 de 
Navasa. folio 162, finca número 1.122, ms- 
cripión 1.a Valorado en 12.762 pesetas.

9 Un televisor marca “Werner", en blan
co y negro; valorado en 5.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Rafael Soleras. Ante mi: El Secre
tario.

Núm. 2.442

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herede
ros “ab intestato" con el número 220 de 
1984, a instancia de don Julián M. Laguna 
Abadías, por fallecimiento de su hermano 
de doble vínculo, don Pedro Laguna Aba
días, en Pina de Ebro el día 14 de abril de 
1983, nacido en Monegrillo, hijo de Julián 
y Josefa, y que falleció sin haber otorgado 
disposición alguna testamentaria, y quienes 
reclaman la herencia son sus hermanos

Julián-Máximo y Pilar Laguna Abadías, y 
sus sobrinos de su fallecido hermano Angel 
Laguna Abadías, llamados María-Pilar, 
Teresa, Carmelo y María de las Mercedes 
Laguna Pes.

Y en providencia dictada en esta fecha he 
acordado llamar a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo dentro de 
los treinta días siguientes.

Dado en Zaragoza a ocho de febrero de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 3.291

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y Mon

tero. Magistrado. Juez de primera instan
cia del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expediente de declaración de herederos 
“ab intestato" con el número 329 de 1984. a 
instancia de don (iregorio García Gay, por 
fallecimiento de don Narciso-Nicolás Gar
cía Gay. nacido en Zaragoza el día 10 de 
septiembre de 1907, hijo de Román y de 
Eulalia, soltero y vecino de La Joyosa 
(Zaragoza) y que talleció en dicha localidad 
de su vecindad el día 19 de enero de 1984, 
sin haber otorgado disposición alguna tes
tamentaria. y quien reclama la herencia es 
su hermano de doble vinculo don Gregorio 
García Gay.

Y en providencia dictada en esta lecha he 
acordado llamar a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan en 
este juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
días.

Dado en Zaragoza a siete de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.256

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.725-C de 1982, seguido a instan
cia de don Félix García Bello, representado 
por el procurador señor García Anadón, 
contra doña Digna Izuel Morláns, se anun
cia la venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 27 de abril 
de 1984, a las 10.30 horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 por 100 del precio 
de valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en poder 
de la demandada, con domicilio en Zaragoza 
(mercado parcelación “Tur", puesto 23), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una balanza de tres kilos de fuerza, 
marca “Dina", tipo colgante; en 15.000 
pesetas.
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2. Una balanza de diez kilos de fuerza, 
marca “Dina”; en 20.000 pesetas.

3. Dos máquinas cortadoras, marca 
“Braher”; en 50.000 pesetas.

4. Un mostrador frigorífico expositor, 
marca “Dina”, de unos tres metros de 
largo, con dos puertas; en 50.000 pesetas.

Total, 135.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.245

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia del 
número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 14 de mayo de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la venta en pública y segunda 
subasta, con rebaja del 25 % del precio de 
tasación, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.688-B de 1982, a instancia del 
Procurador señor Bihián, en representa
ción de “Banco Industrial de Cataluña". 
S. A., contra don Pascual Navarro Pérez y. 
doña María Gracia Ezquerra, haciéndose 
constar:

Que para tomar parte deberán los lidia
dores consignar previamente el 10 9? del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebajado en 
un 25 %; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero; que se anuncia la 
subasta a instancia del actor sin haber sido 
suplida previamente la falta de títulos; que 
los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Urbana. Piso entresuelo izquierda, en 
la casa número 69 de la calle Puente Virrey, 
de Zaragoza, con una superficie de 74,61 
metros cuadrados útiles, y una participa
ción de 13,10 % en las cosas comunes. Ins
crito en el Registro de la Propiedad ai lomo 
3.364, folio 185, finca 85.038, inscripción 
3.a, a favor de los demandados. Valor, 
1.600.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.253

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
106-B de 1984, seguido a instancia de 
“Cintasa”, S. A., representada por la Pro
curadora señora Domínguez, contra “Lizasa", 
se anuncia la venta en pública y primera

subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
8 de mayo de 1984, a las 10.30 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 % del precio 
de valoración; el tipo de licitación, por 
tratarse de primera subasta, será el precio 
de tasación; no se admitirán de manera 
definitiva posturas que no cubran las dos- 
terceras partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de Antonio Tirado Bosqued, con 
domicilio en calle Braulio Lausín, número I, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

L° Una cinta transportadora de 12 x 
80, de banda nervada, con motor eléctrico 
de 5,5 CV, con su tren de ruedas, rodillos y 
tambores de chapa; en 40.000 pesetas.

2. ° Una cinta transportadora de 8 x 
500, con su banda nervada, motor eléctrico 
y tren de ruedas; en 25.000 pesetas.

Total, 65.800 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.365

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza:
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.905-A de 1983, seguido a instancia de don 
Luis Gonzaga Ullo, representado por el 
Procurador señor isiegas, contra doña Pilar 
Romero Sanee!, se anuncia la venta en 
pública y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 25 de abril de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 7< del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de segunda subasta, con el 25 '7. de 
rebaja del precio de tasación; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de 
licitación de la primera o segunda subastas, 
según los casos el remate podrá hacerse en 
calidad de ceder a tercera persona.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Una caja registradora, marca “Ricma"; 
digital, modelo 301-2, número 281549; 
valorada en 30.000 pesetas.

2. Un acondicionador de aire, marca 
“Philips”; valorado en 40.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.536

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza; 
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mita expedienté de suspensión de pagos

número 1.964 de 1983-B, a instancia del
Procurador señor San Pío, en 
representación del comerciante don 
nio Sarramián Terroba, en el que con 
fecha se ha dictado auto, cuya parte diSP 
siriva dice: ¡0^

“Se declara al comerciante don Ani° 
Sarramián Terroba en estado de suspe'1^ 
de pagos por insolvencia provisional. - 
convoca a los acreedores del mismo a 
general, la que se celebrará el día - |a 
mayo próximo, a las cinco de la tarde, e 
sala de vistas del Juzgado de ins*ruCLsea 
número 4 de esta capital, debiendo cita 
los acreedores domiciliados en ^ar^.ra. 
por cédula y a los residentes fuera de 
goza mediante carta certificada con “nit 
de recibo, advirtiéndo a los acreedores , 
deberán concurrir a la Junta con los d 
mentos acreditativos, tanto de su iden 
como de su relación con la empresa ac 
dora, y poniendo a disposición «e 
acreedores, en la Secretaria de este ■ 
gado, el informe de la Intervención.^ 
relaciones del activo y pasivo, la mei” 
el balance y la relación de los crédito5 
derecho de abstención, asi como la 
sición del convenio presentado por e |3 
pensó; comuniqúese la declaración 1 e 
suspensión a los mismos Juzgados a (l,u v . 
comunicó la solicitud de la suspen510 j0$ 
pubiiquese la presente declaración r11 
mismos sitios en los que se publicó aú 
declaración.” ,,

Y en su virtud, para conocimiento dc e|1 
interesados, expido y firmo el presen 
Zaragoza a veintisiete de marzo uL j(jC 
novecientos ochenta y cuatro. — El rt¡' 
primera instancia. José-Fernando 
nez-Sapiña. — El Secretario.

Núm. 4.249

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martinez-Sap1^ 

Montero. Magistrado, Juez Je. 
instancia del número 4 de la ciuda
Zaragoza y su partido; ntf8
Hace saber: Que dando cumplinV^ciíil 

lo acordado en el procedimiento lu ir 
sumario del articulo 131 de la Lev H’P 
caria, número 810-B de 1983, seguido a 
tancia de “Banco Urquijo”, S. A.. 
sentada por el Procurador señor ■ efl 
contra “Mapsa", se anuncia la ,veri.qiJC 
pública y tercera subasta de ios bicn^cSte 
luego se dirán, acto que tendrá lugarL[|3$ 
Juzgado el día 28 de mayo de 1984
10.00 horas, bajo las condiciones sig ; 
tes: • o

Para poder tomar parle será PreCI!^, [jei' 
signar previamente el 10 % del tipo i 
tación; éste, por tratarse de tercera su 
será sin sujeción a tipo; no se admi*1 *. 
manera definitiva posturas que no L.“ e5t» 
íntegramente los tipos de licitación 
tercera subasta; el remate podrá hace' ^5 
calidad de ceder a tercera PcrS°n‘l(je P 
autos y la certificación del Registr0 .fety 
Propiedad están de manifiesto en 
ria; se advierte que los licitadores de 
aceptar como bastante la titulación. ' ¡qS 
las cargas o gravámenes anteriores . ^5 
preferentes a! crédito del actor, 
hubiere, continuarán subsistentes. qur
diéndose que el rematante los acepa 
dando subrogado en ellos, sin dest>n 
su extinción el precio de! remate. d6

Bienes objeto de subasta y Prt,í 
tasación:
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dn^a*Cr? 'n^ustr*al sito en término muni- 
comm.^ L teJbo'en Ja partida de “Barrana”, 
dra<? eS,° de d°s naves de 929 metros cua- 
frentpS iCada una- Linda: Tomando como 
•nismn6 .escorredero de "Barrana", con el 
trias i’. derecha entrando, finca de “Indus- 
IndLtrhl" sV-. h°y “Ebro Quimica 
finci m 1 A ' izquierda, resto de la 
y desrra.nz’ y a* fondo, la finca segregada 
númemV iCOn la letra aÍ- Inscripción 
99de i., ,a tomo 1.478 del archivo, libro 

Valnr i^0110 156' finca 5.570.
Dado’en 7a0 000 de pesetas-

de mil n .ara8°za a veintiséis de marzo 
•Juez entos ochenta y cuatro. — El 

^ecretaVí ernand° ^art*nez"Sapiña. —

Núm. 4.237
JUZGADO NUM. 4 

üon jos¿ P
Monter - M030^0 Marlinez-Sapiña y 
Estancia’a i8l.Stra<*0’ Jucz de primera 
Zarap.,, > UC numero 4 de la ciudad de 
Hace saí y.Sr part,do;

lo acorda-ln1 PUc dando cumplimiento a 
^43-B de iqu0!6* iu*c*° ejecutivo número

Cáncer ví ‘ s^u|d° a instancia de 
P01,elProcnr.,, c”r*án’\S. A., representada 
P?rtes Jemai 'i'<^St^or San Pío. contra “Trans- 
Pub*ica y nn ' " se anuncia la venta en 
.Ue8o se dir ilnCra subasta de los bienes que 
invado e| acto ^ue tendrá lugar en este 
0 0° hor¿ k 7 de may° de 19X4. a las 

eSp ' ’ 3,0 *as condiciones siguien- 

s‘8nar prevfltOmar Parte será preciso con- 
^loración; eP16016 Cl 10 % del precio de 
arsc de primL Upo de licitación, por tra- 

tasación; no a^Subasla’ sera el precio-de 
IVa Postura^,, intuirán de manera defini- 

Partes del tino .f cubran las dos terceras 
“8Unda subL.. ,ci«ac>ón de la primera o 
lmate Podrá h!?' Sepún los casos; el 
ercera Person .lterSe cn calidad de ceder a 

Los bienes d
^esio Argüía /M13" cn P°der de don 

dn Ia’ en carret b,nan-con domicilio, la 
podrán sePet' 0 Madrid’ numero 2, 

ta¿lenes obietoraXamÍnados-
S3ción: 1 de subasta y precio de 

d^n"51, n'atficu'l??^ ^P350"- modelo 
Pesetas. Ia z-9069-I; en 1.000.000 

a ^3do en 7
JueTÍI|noveciemos oach Veinlidós de marzo 
m José-Fem- na enla y cuatro. — El tlSecretarioernando Martinez-Sapiña. -

Núm. 2.438
Jl,?UAD0 NUM. 4 

d ElIlmoCCdUladenotific»ción

Providégadó núrne^ d aprimcra instancia 
?5-Ae.nc‘a dictada°e4nd" CSta capi131- en 
tPahondM ,983- insiga C JU1CI° ejecutivo 
lérez n,d - contra donOAP°r la sociedad 
dcrnand^^ ac°rdado > Antoni° Miranda 
le‘4nadado que por aCCr Saber 3 dicho 
Cnibarp^basta, hanfr Parle actora, en 
3rcvin^ d,Os la sum í ad° por los bienes 
^s^okparamLde 5 0ÍX) pese,a^ 
m randoU|ICntes Pue^ nantr° de los nucve 
^iore i.°sbienes (> nPa8ar a* acreedor, 
RreVenida pOstura .prcsenle persona que 
Enj^am encl an^^^ cl

P’cnto Civil ■50° de la Ley de

Y para que sirva de cédula de notificación 
a don Antonio Miranda Pérez, en ignorado 
paradero, extiendo la presente en Zaragoza 
a diecisiete de febrero de mil novecientos 
ochenta y cuatro. — El Secretario judicial.

Núm. 2.439

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación de remate

Por tenerlo acordado el limo, señor Juez 
de primera instancia del número 4 de esta 
capital, enjuicio ejecutivo 1.781-A de 1983, 
instado por la Caja General de Ahorros y 
Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y 
Rioja. representada por el Procurador 
señor Barrachina, contra otros y don 
Miguel Guillén Delgado, del que se ignora 
su actual paradero, por la presente se le cita 
de remate, concediéndole el término de 
nueve días para que se persone en los autos 
y se oponga a la ejecución, si le conviniere, 
haciéndose constar el haberse practicado 
embargo de sus bienes sin el previo 
requerimiento de pago, por su ignorado 
paradero.

Y para que sirva de cédula de citación a 
don Miguel Guillén Delgado, extiendo la 
presente en Zaragoza a diecisiete de febrero 
de mil novecientos ochenta y cuatro. Fl 
Secretario judicial.

Núm. 4.017
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero. Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de Zaragoza.
Hace saber: Que el día 22 de mayo de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 1.638-A de 1982, a instancia del 
Procurador señor Rey Ardid, en represen
tación de "Balay", S. A., contra don Angel 
Teixidó Martin, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
cn el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 ''i del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo: que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Finca registral número 4.935. — Casa de 
planta baja solamente, con cubierta de 
tejado, señalada con el número 68 de la 
calle Alcázar de Toledo, de Sant Boi de

Llobregat, de superficie 71 metros cuadra
dos,. edificada sobre parte del solar de 
superficie 124,72 metros cuadrados, que 
linda: al frente, con ia indicada calle; por 
detrás o Norte, con Maria García y otro; 
por la izquierda entrando u Oeste, con 
Angela Manadé Junyent; por la derecha o 
Este, con porción segregada y vendida a José 
Badenes Ferrando (hoy Jaime y Dolores 
Teixidó Martin). Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Hospitalet de 
Llobregat al tomo 261, libro 117 de Sant 
Boi, folio 190. Valor: 2.100.000 pesetas.

Zaragoza a dieciséis de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Juez, 
José-Fernando Martinez-Sapiña. — El Se
cretario.

Núm. 4.023

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 

Montero, Juez del Juzgado de primera 
instancia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 11 de mayo de 

1984, a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se des
criben. embargados como propiedad de la 
parte demandada cn los autos de juicio de 
menor cuantía seguidos en este Juzgado 
con el número 1.605-B de 1979, a instancia 
del Procurador señor Barrachina, en repre
sentación de "Complejo Industrial Cerá
mica Ondense", S. A., contra “Construc
ciones Colmenero". S. A., haciéndose cons
tar:

Que para tomar parte en ia subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto. 
cT'K) % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte actora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaria; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un apartamento letra D, en la 
segunda planta alzada, con acceso por la 
escalera primera de la casa en Jaca, con 
fachada principal a la calle Ibón de herías y 
fachadas laterales a las calles Olorón, Santa 
Maria y avenida de Zaragoza, de una 
superficie útil de 72,10 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 829, libro 75 de Jaca, folio 
61, finca 5.773, del Registro de la Propie
dad de Jaca. Valorado en 1.800.000 pesetas.

2. Apartamento letra H, en la sexta 
planta alzada, escalera segunda, en la 
misma casa que el anterior, con una superfi
cie útil de 56,01 metros cuadrados. Inscrito 
al tomo 829, libro 75 de Jaca, folio 145, 
finca 5.857. Valorado en 1.25O.OOO pesetas.

Total, 3.050.000 pesetas.

M.C.D. 2022



988 11 abril 1984 B. O. P. Zaragoza.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de 
mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.100

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 1.208-C de 1983, seguido a instan
cia de don Germán Rey Burró, represen
tado por el Procurador señor Bibián, con
tra don Jesús-Javier Royo Zamora, se 
anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
2 de mayo de 1984, a las diez horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran la dos terceras partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
Remolinos (calle Nuestra Señora del Pilar, 
sin número), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un televisor en color, marca “Van- 
guard" de 23 pulgadas; en 40.000 pesetas.

2. Un frigorífico de tres estrellas, marca 
“Naonis”, de dos puertas; en 10.000.

3. Un coche marca “Ford**, modelo 
americano, con placa verde, tipo “Custon”. 
matrícula Z-7590-RO; en 70.000.

4. Un dormitorio compuesto de cama- 
nido, de madera tipo haya, de 2 metros de 
largo por 1,90 metros de alto; una mesa 
centro, de forma cuadrada, con seis sillas 
plegables haciendo juego; en 40.000.

Total, 160.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticuatro de 

marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.218

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.549-B de 1980, seguido a instancia de 
“Banco de Vizcaya", S. A., representada 
por el Procurador señor García Anadón, 
contra otros y Maria-Elena Martín Gracia, 
se anuncia la venta en pública y tercera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
15 de mayo de 1984, a las diez horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras

partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los títulos de propiedad no 
han sido presentados, por lo que se advierte 
a los licitadores a los fines de la regla quinta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Mitad indivisa de finca destinada a 
explotación industrial, en término de Villa- 
nueva de Gállego, partida “Las Eras”, en la 
carretera comarcal a Ejea. toda cercada de 
tapia, y en cuyo interior hay una nave 
industrial de una sola planta y tres módulos 
en diente de sierra, con superficie de 854 
metros cuadrados, y otra de dos plantas de 
350 metros cuadrados, así como otras edifi
caciones, siendo el total de la finca de 3.856 
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.582, 
folio 16, Registro de la Propiedad nú
mero I de esta ciudad, finca 2.890; valorada 
en 20.000.000 de pesetas.

2. Nave industrial con terreno descu
bierto anejo, sita en Villanueva de Gállego, 
partida “Las Eras”, con extensión en base 
de 1.704 metros cuadrados. La nave, de una 
sola planta, tiene 590 metros cuadrados al 
lado Oeste del terreno. Inscrita al tomo 
3.502. folio 88. finca 3.695; valorada en 
15.000.000 de pesetas.

3. Piso cuarto, letra B. en la cuarta 
planta alzada del bloque 4 de la casa sita en 
avenida de los Pirineos, de Zaragoza, angu
lar a autovía de Ebro Viejo, con el número 
218 de la declaración de obra nueva, con 
una superficie de 148.97 metros cuadrados. 
Inscrito al lomo 1.033. folio 69. finca 
número 20.796; valorado en 6.000.000 de 
pesetas.

Total, 41.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veintitrés de<marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. I I 
Juez. José-Fernando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.220

JUZGADO NUM. 4
Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 

Montero. Juez del Juzgado de primera' 
instancia número 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 24 de mayo de 

1984. a las once horas de su mañana, tendrá 
lugar en la sala audiencia de este Juzgado la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de juicio eje
cutivo seguidos en este Juzgado con el 
número 1.077-A de 1983, a instancia del 
Procurador señor Juste, en representación 
de “Banco Pastor", S. A., contra doña 
Felicidad Acero Carrascosa, domiciliada 
en Utebo (Zaragoza), San Andrés, sin 
número, haciéndose constar:

Que para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en el Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 % del precio de tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero; que se anuncia la subasta a instancia 
de la parte adora sin haber sido suplida 
previamente la falta de títulos; que los 
autos y la certificación del Registro de la

Propiedad, a que se refiere la regla cuad 
del artículo 131 de la Ley Hipóle ana, 
están de manifiesto en Secretaria, 9 
entenderá que todo licitador acepta 
bastante la titulación, y que las carg 
gravámenes anteriores y los Pre,ereni.a¿n 
los hubiere, al crédito del actor cont!n 
subsistentes, entendiéndose que el 
tante los acepta y queda subrogado 
responsabilidad de los mismos, sin 
narse a su extinción el precio de rem^xprC.

Bienes cuya venta se anuncia, con P 
sión de precio de tasación: . _ , o G

1. Urbana número 18. - ‘lS0 ’r de 
exterior, en la quinta planta sUPer' -’(¡|y 
69.22 metros cuadrados de superlici 
una cuota de 1,550 % de la casa num 
de la avenida de Navarra, de Za 
Inscrito como finca independiente g, 
hre de la demandada, al lomo 787. <> .p, 
vuelto, finca 5.243 del Registro I • 
rada en 2.700.000 pesetas. tér-

2. Rústica. Campo secano 
mino municipal de Utebo, partí 
Llanos", parle de la pareda ^.''^¡áreas 
polígono 10; tiene 48 áreas 20 c • e 
(4.820 metros cuadrados). Linda. । 
con fincas de Manuel Barrera )■ ■ es; 
Quintana; Sur. con José Salas Anc ¡no 
Este, con viuda de París; Oeste, con c $ 
de Juncosa. Existen en su inten01,^va|o- 
pequeñas instalaciones y plantacio . 
rada en 2.400.000 pesetas. , , mar70

Dado en Zaragoza a veintitrés g| 
de mil novecientos ochenta y cuatr • 
Juez. José-Fernando Martinez-Sap' ' 
Ante mi: El Secretario.

Núm. 4.225
JUZGADO NUM. 4 ,

• *1 n I 'Don José-Fernando Martme/-- ‘
Montero. Juez del Juzgado 1 y'r¡lgo/a‘ 
instancia número 4 de los de 1 ‘ je 
Hace saber: Que el día 9 de , efl lü 

1984. a las once horas, tendrá u^‘cnta d1 
sala audiencia de este Juzgado ■* bienes 
pública y primera subasta de '^scr¡be^ 
inmuebles que seguidamente se |a pad1 
embargados como propiedad de ütixO 
demandada en los autos de juicio L.erO60- 
seguidos en este Juzgado con el nu ^o' 
de 1983. a instancia del Procurado^ v¡/. 
Andrés, en representación de ’ paljst1’ 
cava". S. A., contra otros y “‘Vgivad^ 
Salvador Pérez y doña Amparo ■
Salvador, haciéndose constar .ade*’1"

Que para tomar parte en la su ‘
rán los licitadores consignar prL gfect0' 
en el Juzgado, o eslablecimien10 cüyl, 
el 10 % del precio de tasación. n0 
requisito no serán admitidos; 9^ d0^ 
admitirán posturas que no cubra 
terceras parles del avalúo: 9 a te^ 
hacerse el remate en calidad de c jnStan^ 
cero; que se anuncia la subasta a sUplid3 
de la parte adora sin haber si |o 
previamente la falla de títi* o^tro de 
autos y la certificación del cU3rt 
Propiedad, a que se refiere la '^yteca1"13' 
del artículo 131 de la Ley M 1 que 5 
están de manifiesto en Secreta corn 
entenderá que todo licitador carg3s ; 
bastante la titulación, y 9ue aferenteS',n 
gravámenes anteriores y los p,e ntínuara 
los hubiere, al crédito del actor c r6rn 
subsistentes, entendiéndose 9° j 0 en 
lame los acepta y queda .sU^r0^sjn deS 
responsabilidad de los misín^ ^at6- 
narse a su extinción el precio de

M.C.D. 2022



11 abril 1984 989

sión'?68 cuya venta se anuncia, con expre- 
p.ue precio de tasación:

alzada número 2, en la sexta planta 
Pedrn Xx -a casa número 8 y 10 de la calle 
metrn Mari1a Rlc’ de esta ciudad, de 59,14 
fo|L^uadrados. Inscrito al tomo 2.351, 
^epistr \ímC.a 49-420' inscripción 1.a, del 
^ragozVv*? P^0Piedad número I de 
Sülna de 2 400 000 ° Peric,almente en la

Dad z wu oo° Pesetas.
de mil Cn ^arago,a a veintidós de marzo 
Juez lOyec'cmos ochenta y cuatro. El 
El Secre. Fernando Martínez-Sapiña. 

secretario.

Núm. 4.228
JUZGADO NUM. 4

Montar6'Ef^núo Martinez-Sapiña y 
tancia |),1^?8'strado" Juez de primera ins- 
goZa v c numcro 4 de la ciudad de Zara- 
Hacey Partid°;

*° acordad^' ^ue. dando cumplimiento a 
^^•A, de C* iu'c'° ejecutivo número 
‘Cartonaje a A’ se8uido a instancia de 
rePresent^ Ara8oneses Reunidos". S. A., 
8as’ contri -a‘n°r el Procurador señor Isie- 
Se anuncií ,LartonaÍes del Norte", S.C.L., 
Subasta de v^nta en Pública y primera 
acto que ren^S- , enes Mué luego se dirán, 
?4 de abril a Fmogar en esle Juzgado el dia 
as condicin 1 a *as l().30 horas, bajo 
. Para po° CS s,8uientes:

S|8nar nr?,,^ tomar parte será preciso con- 
Va*Oración- a|mentc e* 10 % del precio de 
^^denrim ,lp° de ••citación, por tra- 

tasación' Cra suhasta> será con el precio 
definitiva n' "° se admitirán de manera 
terceras n-irtS. Uras. ^ue no cubran las dos 
reniale podrí k l*po de licitación; el 
,ercera person ’3^™6 60 ca**dad de ceder a 

oh * * *
lasación: ICl° de subasta y precio de

2-l0 metros6,??Aradora sin marca, de unos 
Ir2 Cna^^-cn^.OOO pesetas, 
^cuchillas n?1 °ra marca “Jac”. de cua- 

?n3A Una coseamero4-320'en 40.000. 
204)00. Ld°ra marca “Jac"; en 20.000.

tdr H.^eros^p3^ ^'es- marca "Euros- 
?s a» Una carr?. u 8023; en 3° 000.

¿OdO. 1 la manual, para palés; en 
o. (jn

de7' El d?re?h‘nHmarca “Pico"; en 15.000. 
dad Ve industr?a?e trasPaso de la porción 
sin 3 e.Xpl°ta en ei^Ue *a enl'dad deman- 
Pioi?3mero- DrAnCalmmo de Valderuga, 

8. ¡.en 300.000Pl6( ad de “Aluminios 
y ^-'03 ‘‘slot *• 
50T$,r° accesorri

d Dado e5?^00 Pesetas.
Juez^^^eciemos?? t Veint*Uno de marzo 
El ¿ José-Fern? 4°chenta V cuatro - El 
tlSecretarioernando Martinez-Sapiña. -

Núm. 4.229
D°n J0sé JUZGAD° NUM. 4

^níiaí’ ^Srado^3'111162'53!51^ y 
8oza vdCl número 4 de?CZ de Pnmera ins-

1 UaCe's y Partido- e la ciudad de Zara- 
*0 1
^^'bero^0 en eHmrndcumPlimiento a 
d.C Anton447-B de S0 de menor cuantia 
C EroCl,ni° Puyal I ala ’ Se8Uldo a instancia 

Urador señoí- p13’ representado por 
nor García Anadón, con-

tra don Joaquín, don Roberto y don Angel 
Sistac Lleida, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el dia 30 de abril de 1984, a las 
10.30 horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.
.. Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado don Roberto Sistac 
Ballero, con domicilio en Peralta de la Sal 
(calle Nueva, 17), donde podrán ser exa
minados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

1. Un tractor marca "Forchi, modelo 
303-M, matricula HU-3346-VE; en 200.000 
pesetas.

2. Una cosechadora marca “Cías Cón
sul", modelo 640, sin matricula ni distin
ción de ningún tipo; en 300.000 pesetas.

Total, 500.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintidós de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martínez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.255

JUZGADO NUM. 4

Don Josc-I ernando Martinez-Sapiña y Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instancia 
del número 4 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, número 9 de 1984, seguido a instan
cia de “Electro-Bell", S. A., representada 
por el Procurador señor Andrés, contra 
don Manuel Gutiérrez. Pumeda y doña 
Vicenta Alcalde Benito, se anuncia la venta 
en pública y primera subasta de los bienes 
que luego se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el dia 10 de mayo de 1984. a 
las diez horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del preció de 
licitación; éste, por tratarse de primera 
subasta, será el de la valoración de los bie
nes objeto de la misma; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no cubran 
íntegramente los tipos de licitación de la 
primera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercera persona; los autos y la 
certificación del Registro de la Propiedad 
están de manifiesto en Secretaria; se ad
vierte que los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, y que las car
gas o gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta quedando subrogado 
en ellos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. ,

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Piso tercero derecha, en la tercera planta 
alzada, de la casa sita en esta ciudad (calle

Añón, número 10), de 53,40 metros cua
drados de superficie aproximada. Inscrito 
a! tomo 1.321, libro 585, sección primera, 
folio 21, finca 30.108, inscripción cuarta, 
del Registro de la Propiedad número 2 de 
esta ciudad. Valorado en 1.000.000 de 
pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.252

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado. Juez de primera 
instancia del número 4 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo nú
mero 1.677-B de I98Ó. seguido a instancia 
de “Talleres Iruña". S. A., representada 
por la Procuradora señora Omella, contra 
Milagros Buisac Lacosta, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que tendrá 
lugar en este Juzgado el dia 8 de mayo de 
1984, a las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 (7( del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el precio de 
tasación; no se admitirán de manera defini
tiva posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio en 
avenida San José, número 122. donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un televisor marca “Radiola", de 26 pul
gadas. en color; en 40.()()() pesetas.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de 
marzo de mil novecientos ochenta y cuatro. 
El Juez. José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 4.368

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero. Magistrado, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo número 
1.898-A de 1982, seguido a instancia de 
“Zarauto", S. A., representada por el Pro
curador señor García Anadón, contra don 
Abel Prieto Benito y don José G. Mada- 
riaga Pita, se anuncia la venta en pública y 
tercera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el dia 30 de abril de 1984, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de tercera subasta, será sin Sujeción a 
tipo; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

M.C.D. 2022



M 0 84
B. O. P. Zaragoze^J^ 8.0990 11 abril 1984

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

Un camión marca “Pegaso", modelo 
1061-A, matricula BI-0974-B, de 13.000 
kilos de tara y 22.500 kilos de carga, ins
crito en la Jefatura Provincial de Tráfico a 
favor de la sociedad actora; tasado en 
160.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiocho de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. — 
El Secretario.

Núm. 4.375

JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martinez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de primera ins
tancia del número 4 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio de menor cuantía 
número 518-C de 1983, seguido a instancia 
de “Balay”, S. A., representada por el Pro
curador señor Rey Ardid, contra don Juan 
Cruz Doncel, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el dia 4 de mayo de 1984, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos tercreas partes del 
tipo de licitación; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder del demandado, con domicilio en 
estación de San Roque, donde podrán ser 
examinados.

Bienes obejto de subasta y precio de 
tasación:

1. Una lavadora marca “Balay”, modelo 
540-A; en 15.000 pesetas.

2. Una lavadora marca “Balay”, modelo 
Z-542;en 15.000.

3. Una lavadora marca “Balav", modelo 
Z-546; en 15.000.

4. Un sofá cama marca “San Juan de 
Noda” de nogal; en 30.000.

Total, 75.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, José-Fernando Martinez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 2.516

JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación

De orden de su señoría, en cumplimiento 
de lo acordado en el día de la fecha en los 
autos que se -siguen en este Juzgado al 
número 379 de 1983-B, sobre divorcio sin 
acuerdo, instados por doña Maria-Cruz 
García Millán, representada por la Pro
curadora señora Belloch Hierro, en turno 
de oficio, contra don Jesús Zardoya Real, 
declarado procesalmente rebelde por su 
incomparecencia en la causa, se ha acor
dado se notifique a éste, por medio del pre
sente edicto, dado su ignorado paradero, 
que con fecha 20 de los corrientes se dictó 
sentencia, que contiene el encabezamiento 
y fallo del tenor literal siguiente:

“Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 20 de febrero de 1984. — En nombre de 
S. M. el Rey (q.D.g.), el limo, señor don 
Manuel-María Rodríguez, de Vicente-Tutor,

Magistrado-Juez del Juzgado de primera 
instancia número 6 de los de Zaragoza, 
habiendo visto los presentes autos al nú
mero 379 de 1983-B, sobre divorcio, insta
dos por doña María-Cruz García Millán, 
mayor de edad, casada, sus labores, vecina 
de La Almunia de Doña Godina (Zara
goza), calle Sayas, número 75, representada 
por la Procuradora señora Belloch Hierro y 
asistida por el Letrado señor Gimeno del 
Busto, contra don Jesús Zardoya Real, 
mayor de edad, casado, cuyas demás cir
cunstancias y paradero se desconocen, 
declarado en rebeldía en esta causa por su 
incomparecencia, siendo parte el Ministe
rio fiscal por la existencia de hijos menores 
del matrimonio, y...

Fallo: Que estimando la demanda for
mulada por la Procuradora señora Belloc 
Hierro, en nombre y representación de 
doña María-Cruz García Millán, debo 
declarar, como declaro, el divorcio de ésta 
y su esposo, don Jesús Zardoya Real, y. en 
consecuencia, la disolución del vínculo 
matrimonial civil que les une. sin perjuicio 
del vínculo canónico y sin hacer pronun
ciamiento sobre costas.

Notifiquese la presente resolución a las 
partes, siendo la del demandado por medio 
de edictos, y firme que sea la misma, líbrese 
carta-orden al señor encargado del Regis
tro Civil de Zaragoza para que. por dicho 
inferior, se proceda a la práctica de las 
oportunas anotaciones.

Así por esta mi sentencia, juzgando en 
primera instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo."

Y para que sirva de cédula de notifica
ción en forma al demandado don Jesús 
Zardoya Real, que se encuentra en igno
rado paradero, expido y firmo la presente 
en Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. Fl Se
cretario.

Juzgados de Instrucción

Núm. 4.384

CALATAYUD

Don José-Manuel Bandrés Sánchez-Cruzat, 
Juez de instrucción de Calatayud y su 
partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan las diligencias preparatorias nú
mero 6 de 1983, por quebrantamiento de 
condena, contra Pedro Guerrero Guerrero, 
vecino de Fuentes de Jiloca, en las que se 
ha acordado sacar a subasta, por tercera 
vez y sin sujeción a tipo, el bien que luego 
se dirá, para garantizar las responsabilida
des pecunarias derivadas de dichas diligen
cias, y que es el siguiente:

Un coche “Renault 10". con matrícula 
Z-66.747, que está valorado en la cantidad 
de 30.000 pesetas, y que se encuentra depo
sitado en poder del encartado, en Fuentes 
de Jiloca.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de este Juzgado, y para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores consignar 
en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
destinado al efecto, el 10 % de la tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
podrá hacerse el remate en calidad de ceder 
a un tercero.

La fecha señalada para la subasta es el 
día 25 de abril, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado.

Calatayud a veintinueve de marz 
novecientos ochenta y cuatro. —- - - y 
instrucción, José-Manuel Bandres. 
Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 4.264

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, 
Juzgado de distrito número 2 de z -1 
Por el presente edicto se hace sa 

en el juicio de cognición tramitad1’ .nS, 
Juzgado bajo el número 238 de . 
lado por don Restituto García । u¡¡, 
representado por el Procurador “ ¡nia 
del Campo Ardid, contra doña ' 1 ||e 
Izquierdo de la Rosa, con domiciho c $e 
Escosura. número 17, entresuelo de rpr¡. 
saca a la venta en pública su^aStaL!,rgados 
mera vez, los bienes que fueron em ‘ J|ora- 
a la parte demandada y que. con s 
ción, son los siguientes: marca

I. Un televisor en blanco y ne^rt,0 en 
“Vanguard”, de 24 pulgadas; valo 
8.000 pesetas. , . , nlarca

2. Una lavadora automática. 
“Zanussi"; en 15.000 pesetas. ... en " 

3. Un frigorífico marca ' «de ’ ■ 
9.000 pesetas.

Total, 32.000 pesetas. , .a sal3 
Dicha subasta tendrá lugar ei^abri*' 

audiencia de este Juzgado el día 2 
a las 12.00 horas, adviniéndose

Que para tomar parte en la m.isn‘nte.ín 
rán los licitadores depositar previan |a 
la Mesa del Juzgado, el 10 por . s¡ii 
tasación y acreditar su persona 1( efld 
cuyos requisitos no serán admitid°s- |aSdoS 
se admitirán posturas que no cubrai 
terceras partes de la tasación. * p()dc 
mencionados se hallan depositado- 
de la demandada y en su dom,^^de< 
podrán ser examinados por quien*-. ali0 

Dado en Zaragoza a veintiséis fl j 
de mil novecientos ochenta y cua .ário- 
Juez, Fermín González. El Secr

Núm. 4.379

JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación
En providencia dictada en el _ 

fecha en juicio de faltas número ..gpietiy 
1983 se ha acordado citar en el 
Oficial" de la provincia a Mohameo 
Bouker, de ignorado paradero y 9 e(jifid‘ 
lo tuvo en polígono “Actur - yjíip'1 
“Pirineos" (bar “Pedro"), para q e|(jía1| 
rezca ante este Juzgado de distno 3 
de mayo próximo y hora de las 
objeto de celebrar juicio por esta ' _ ni 

Zaragoza a veintiocho de mar^ g| 5c 
novecientos ochenta y cuatro. 
cretario.

insti 
repr 
pío. 
Sán, 
mac 
vent 
sigu

T! 
po”, 
valo*
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Pila 
el di 
Prev

Q 
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de ¡c 
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que 
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losb 
dade 
Mat 
núm

D 
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Núm. 4.261
JUZGADO NUM. 3 jC

J Ai
Doña María-Josefa Gil Corredor . |0$ o 

distrito del Juzgado número - 
esta ciudad; . .
Hace saber: Que para el pago r0 

y costas del juicio de cognición m a¿0.1 
de 1980, que se sigue en este J

r 
lrvChi 
1983. 
or,Cl 

1945 
lUv0
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^Presem 1° d°n Pcdro Betrián Betrián, 
Pío, con,Procurador señor San 
Sánchez vp don ,l“él‘x Sánchez Torrado y 
dación Hp Cln° de esta ciudad, sobre recla- 
Venta en J^rlaS’ he acordado sacar a la 
siguientes bienes^ Y primera subasta los 
phigoríficos.portátües, marca “Cam- 
Va,orados enóO Jír°S aProximadamente;

Para c. 000 Peselas-
fear en ?Cl° dc subasta, que tendrá 
P11ar, número-)UZ8ad° ísit0 en la Plaza del 
e d,a 24 de -<k "icuarla Planta), he señalado 
Previniéndose prÓXlmo’ a las I030 horas, 

deberá?^ P^i tomar parte en la subasta 
de identid-<d t;itadores exhibir documento 
COnsignar nre^ acred'te su personalidad y 
?do' =1 lO p laM=^del Juz-
quenoseadm¡f a del Preci° de tasación; 
POr lo menos Lán^°Sturasque no cubran. 
Precio qUc P ’ 'í15 dos terceras partes del 
*°s bienes se enr dC tlpo a esla subasta, y que 
Mdo’ domic?nadnlran Cn poder del deman- 

nMata ÍCácé, 'a ° ? Navalmoral de la 
numero 16 calle Antonio Concha, 

Dado en 7a
, ^¡1 novecÍP^g°Za a veinl‘uno de marzo 
^'•Maria-K^^y^atro. La 

■ fa Gil. — El Secretario.

Núm. 4.377
Doña M- Jl ZGAD° NlJM. 3

píí^hode’u^L3 p*1 Corredera, Juez de 
2la ciudad 8dd° numero 3 de los de 
nace sal ' -

de'ioS deiejuido dr^* e-del crédito 
tan 982’ que se siJ co8n|cion número 129

O ^presemada n ra8°ncsa de Neumá- 
n í^^ho'da con. c Procurador señor 
ech6 E| remplGÜrraSa.nliago Peó-. veci- 

■a ^^^de pe Gál'^>. sobre 
sujeciA Cn Pública ^’.^^dado sacar a 
edict m a hpo, los b^np rcera subasta, sin 
hn ()t numero | loo n ki 3 que sc ref iere el lech°a S“de esta । ;^,Cado en e> “Bole- 

Par? de ‘ebrerodd ^C'a numero -36. de 
lugar Cuy°-acto Hp ano actual.pilar n*^816 JuzJn?±S,a-.que tendrá 
el dia ^umero 2. ciaría nb° Cn la Plaza del 
Previn?énH mayo próxim dnt^’ he señaiado 

Que adose: ’ 3 las diez horas. 
Sdenu^5J^^do^exh'k-en laSubasta 

Consignardd que acredite^'6^ documento 
gado e| indiamente en í ^/^nahdad y 
qnenoseO Por *00 deY;*3 M«a del Juz- 
Por ln ^mitmánpo'td*0 de tasación; 
dioque ^8- las dos n° Cubran- 

l^adnp ^e de tin,, . rceras Partes del 
^¡1 ^aragozaP| 8 CSla suhasta. 

Ma^=nl°sochee^ de marzo Maria-Joscfa^e«« y cuatro. La 
• ti Secretario.

Núm. 4.380
JUZGADo  NUM. 3

Prov,dCédU'adedla^"

d¡ad= la oí ,al" d. cL Umero ' TOS de 
'Sa- ttaM8 P'dv^i"3" ?" «1 "Boletín 
, 45> de c,do en 3 a José González UV°«n enerado p^"'1 ' de ene^d 

‘•^«ébane^yque antes lo 
Enumero 2 (“Hostal

España”), para que comparezca ante este 
Juzgado de distrito el día 16 de mayo pró
ximo y hora de las 10.30, al objeto de cele
brar juicio por estafa.

Zaragoza a veintiocho de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.266

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Blasco Doñate, Juez, de ascenso, 
titular del Juzgado de distrito número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito y 

costas del juicio de cognición número 574 
de. 1981, seguido a instancia de “Griferías 
Aragón”, S. A., representada por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid, contra 
don Emiliano Escolano Otra, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a su venta en 
tercera y pública subasta, sin sujeción a 
tipo, en quiebra, los bienes relacionados en 
edicto número 6.635, inserto en el “Boletín 
Oficial” de la provincia número 144, de 
fecha 29 de junio de 1982, con las condicio
nes que en el mismo figuran, y para cuyo 
acto se señala el próximo día 27 de abril, a 
las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez, Luis Blasco Doñate. El Secretario.

Núm. 4.259

JUZGADO NUM. 4

Don I uis Blasco Doñate, Juez titular del 
Juzgado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber. Que en los autos de juicio de 

cognición número 184 de 1983, seguidos a 
instancia de comunidad de propietarios 
“Centro Comercial Delicias”, representada 
por el Procurador don Alejandro García 
Anadón, contra don Luis Cáncer Aldea, se 
sacan a su venta en primera, pública subasta, 
precio de su valoración y término de ocho 
días los siguientes bienes:

Un coche “Renault", modelo R-12, ma
trícula Z-6850-A; en 150.000 pesetas.

Una furgoneta DK W, matricula Z-97.706; 
en 40.000 pesetas.

Total, 190.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en la sala 

audiencia de este Juzgado (sita en plaza del 
Pilar, 2, 4.a planta), el próximo día 24 de 
abril, a las diez horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la misma 
deberán exhibir su documento nacional de 
identidad y consignar previamente, en la 
Mesa del Juzgado, el 10 por 100 de la tasa
ción, sin cuyos requisitos no serán admiti
dos; que no se aceptarán posturas que no 
cubran, por lo menos, las dos terceras par
tes del avalúo.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Luis Blasco Doñate. — El Secretario.

Núm. 4.381

JUZGADO NUM. 4

Cédula de citación

En providencia dictada en el día de la 
fecha enjuicio verbal de faltas número 371 
de 1984 se ha acordado citar en el “Boletín 
Oficial" de la provincia a Consuelo Gaba- 
rre Gabarre, en calidad de denunciada, de

ignorado paradero y que antes lo tuvo en 
esta ciudad, para que comparezca ante este 
Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, cuarta 
planta) el día 30 de abril próximo y hora 
de las 12.40, al objeto de celebrar juicio 
verbal de faltas por hurto, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que 
intente valerse.

Zaragoza a veintinueve de marzo de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario.

Núm. 4.382

JUZGADO NUM. 5

Cédula de citación

En virtud de lo acordado en providencia 
de esta fecha dictada en autos de juicio de 
desahucio número 73 de 1984, seguidos a 
instancia de Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza, representada por el Procura
dor dc los Tribunales señor García Ana
dón. contra “Arisó y Cía.” S. A., en igno
rado paradero, por medio de la presente se 
cita a la demandada “Arisó y Cía.” S. A., a 
fin de que el próximo día 27 de abril y hora 
de las diez, en la sala audiencia de este Juz
gado (sito en plaza del Pilar, número 2, 
quinta planta), comparezca a la celebra
ción del juicio de desahucio por falta de 
pago, con apercibimiento a la misma de 
que no compareciendo por si o por legítimo 
apoderado se declarará el desahucio, sin 
más citarla ni oírla, de conformidad con lo 
dispuesto en el articulo 1.575 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil.

Y para que conste y sirva de citación a la 
demandada “Arisó y Cía.", S. A., expido la 
presente, para su publicación en el tablón 
de edictos de este Juzgado y “Boletín Ofi
cial” de la provincia, en Zaragoza a veinti
siete dc marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro. — El Secretario.

Núm. 2.522

JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el expediente de juicio ver

bal de faltas número 2.247 de 1983, seguido 
por denuncia de José Egea Martínez, con
tra Alfredo Marcos Monje, por el hecho de 
estafa, se ha dictado la sentencia cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva del fallo 
dicen asi: _ .

“En Zaragoza a 16 de febrero de 1984. - 
El señor don Lázaro-José Mainer Pascual, 
Juez de distrito del número 5 de esta ciu
dad, habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre estafa, contra 
Alfredo Marcos Monje...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Alfredo Marcos Monje, como autor de una 
falta del artículo 587-3.° del Código Penal, 
a una pena de seis días de arresto menor, 
pago de las costas procesales y a que 
indemnice al hotel “Don Yo” en la suma de 
28.121 pesetas.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.” (Firma y rúbrica del señor 
Juez). *

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el señor Juez, que la 
dictó estando celebrando audiencia pública 
en el día de la fecha; doy fe. (Firma y 
rúbrica del señor Secretario).
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Y para que sirva de notificación en forma 
a Alfredo Marcos Monje, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por su seño
ría, en Zaragoza a veinte de febrero de mil 
novecientos ochenta y cuatro. — El Secre
tario, Felipe Hernando.

Núm. 4.378

JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez de 
distrito del Juzgado número 5 de esta 
ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas del juicio de cognición número 104 
del año 1982, que se sigue en este Juzgado a 
instancias de don Fernando González 
Forradellas, contra don César Cucala 
Campillo, vecino de lllueca (Zaragoza), 
sobre reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Un vehículo marca “Ehro", modelo jeep, 
matrícula Z-5I09-M; valorado en 275.()()() 
pesetas.

El vehículo embargado obra en poder del 
demandado don César Cucala Campillo, 
con domicilio en carretera de Aranda, nú
mero 7, de lllueca (Zaragoza).

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2. quinta planta), he seña
lado el día 4 de mayo próximo, a las once 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 % del precio de tasación; que no se 
admitirá postura que no cubra, por lo 
menos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que se 
anuncia con 25 % de rebaja.

Dado en Zaragoza a veintitrés de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Lázaro-José Mainer. El Secretario.

Núm. 4.260

JUZGADO NUM. 6

Don José-Antonio Támara Fernández de 
Tejerina, Juez de distrito del Juzgado 
número 6 de esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del crédito y 

costas de juicio de cognición número 338 
del año 1983, que se sigue en este Juzgado a 
instancia de Comunidad de propietarios de 
la calle Miguel Servet, números 164-166 
(Procurador señor Peiré Aguirre), contra 
María del Carmen Castel, vecina de Zara
goza, sobre reclamación de pesetas, he acor
dado sacar a la venta en pública subasta los 
bienes siguientes:

I. Un televisor en color, marca “ITT”, 
de 22 pulgadas; tasado en 50.000 pesetas.

2. Un mueble-librería de tres cuerpos, 
color blanco; tasado en 20.(XK) pesetas

3. Un tresillo color marrón; tasado en 
12.000 pesetas.

4. Una lavadora automática, marca 
“Fagor”, modelo F-1.900; tasada en 12.000 
pesetas.

5. Un frigorífico marca “Corberó”, 
modelo FL-270-A; tasado en 8.000 pesetas.

Total, 102.000 pesetas.
Para cuyo acto de subasta, que tendrá 

lugar en este Juzgado (sito en plaza del 
Pilar, número 2, cuarta planta), he señalado 
el día 25 de abril, a las 10.00 horas, previ
niéndose:

Que para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamen
te, en la Mesa del Juzgado, el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra, por lo menos, las dos 
terceras parles del precio que sirve de tipo a 
esta subasta, y que dichos bienes se encuen
tran en poder de la demandada, domiciliada 
en la calle M iguel Servet, 164-166, cuarto C.

Dado en Zaragoza a veintiséis de marzo 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-AntonioTámara. El Secretario.

Núm. 1.736

JUZGADO NUM. 7

Cédula de notificación

El señor Juez de este Juzgado, en provi
dencia dictada en el dia de la fecha en juicio 
de faltas número 1.726 de 1983. contra 
Rafael Galán Longarón, y en virtud de ser 
firme la sentencia e ignorado el paradero de 
dicho condenado, ha acordado la notifica
ción y traslado al mismo, en el '*Boletín 
Oficial" de esta provincia, de la siguiente 
tasación de costas:

Derechos registro. 40 pesetas.
Tramitación juicio, 220.
Diligencias previas, 30.
Cumplimiento despachos. 960.
Ejecución sentencia. 70.
6 '7( tasación costas. 330.
Total tasas. 1.650 pesetas.
Multa impuesta en sentencia firme. 3.000.
Reintegros actuaciones, 625.
Pólizas Administración Justicia, 990.
Edicto "Boletín Oficial" de la provincia, 

citación, 1.035.
Edicto "Boletín Oficial" de la provincia, 

notificación sentencia. 2.340.
Edicto "Boletín Oficial" de la provincia, 

vista tasación. 1.600.
Total general, 11.640 pesetas.
Y para darle vista por término de tres 

días al condenado Rafael Galán Longarón, 
requiriéndole para que se persone en este 
Juzgado y satisfaga el importe a que 
asciende la tasación de costas que antecede 
en el término de tres días, bajo los aperci
bimientos legales, expido la presente en 
Zaragoza a tres de febrero de mil novecien
tos ochenta y cuatro —- El Secretario.

Núm. 2.481
calatayud

Don José Bescós Puértolas, Secretaji0
Juzgado de distrito de Calatayud. P 
vincia de Zaragoza; .
Da fe: Que en este Juzgado obrajui*-1 

cognición número 44 de 1983, *nsl (L|o 
don Florencio Marín Roy, rePr^senenie 
por, el Letrado don Carmelo 
Anos, contra herencia yacente y 
desconocidos de doña Vicenta Bar10 
Vicente de Vera, en el cual se ha (Oy 
sentencia que contiene el encabezami6'^ 
parte dispositiva del tenor literal

“Sentencia. En la ciudad de (0> 
yud, a 23 de diciembre de 1983. , 
por el señor Juez de distrito de esta ei 
don César-Arturo de Tomás FanJu'.j¿n. 
precedentes autos de juicio de cog” 
por ejecución de obras, seguidos P0^, 
Florencio Marín Roy. mayor de 
casado, jubilado, representado y ,,nle 
por el Letrado don José-Carmelo < |cnre(je- 
Anós. contra la herencia yacente V 1,1 l0. 
ros desconocidos de doña v*ccnia||iueca' 
lomé Vicente de Vera, vecina de •
que fue declarada en rebeldía, y-- . cn 

Fallo: Que debo estimar y .estJ^uest11 
todas sus parles la demanda i1110.1* enK 
por el Letrado don Carmelo t iq u  
Anos, en nombre y representación nC.ia 
Florencio Marín Roy. contra la jijó» 
yacente y herederos desconocidos tlL c|a. 
Vicenta Bartolomé Vicente de Vera- 
raudo necesarias las obras de rePa',r02^ 
del tejado del inmueble sito en el nll"1L¡|tj¡id 
de la calle Benedicto XIII. de la 'l'ia1CjaS 
de lllueca. consistentes en sustituir ‘l^ j;r 
rolas, repasar todo el tejado y ct)l<iyijaa 
que fallan, condenando a la dernan^.j^ 
la ejecución a su cargo de las |C .rcü' 
obras, sin perjuicio del derecho de rCPrC¡óli 
lir el precio de las mismas en 
y distribución prevista en el artículo 
la I ey de Arrendamientos Urbanos. . 
denando a la demandada al pago de ' •
tas de este juicio. unciO'

Asi por esta mi sentencia lo p1"'?. (go
mando y firmo. C. de Tornas- 
bricado). ,

Publicación. Leída y publican 
anterior sentencia por el señor 
trito. que la dictó estando ce e je 
audiencia pública en el dia de sü lLt ¿ol 
lo que doy fe. C. Moratilla. (Run'1

Asi resulta del juicio al prinCiP*0^^ 
brado. a que me remito. Y para ^“ycjcin' 
y para su publicación en el “Boletín 
de la provincia, para.que sirva de ni|]efe^ 
ción en forma a la parte demandada^^ 
cia yacente y herederos desconocí 
doña Vicenta Bartolomé Vicente iy>seii,L 
en situación de rebeldía, expido la P ^fedi 
en Calatayud a veintisiete de dicieU'^ícr 
mil novecientos ochenta y tres. I
tario, José Bescós.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador Civil.
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